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P A R T E  O F IC IA L .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

SS. MML, que salieron sin novedad de Gijón, á 
las 10,30 de la mañana de ayer, á bordo de la fra
gata Vitoria, llegarán á Ferrol en las primeras horas 
de hoy.

A las 2,40 de la larde, con mar bella y rumbo á 
Galicia, fué divisada desde Muros de Pravia la Es
cuadra Real.

SS. AA. RR. la Princesa de Asturias é Infantas 
continúan en Gijón sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la exposición elevada por la Sala de lo criminal 

de la Audiencia de Zaragoza, en que, usando de las facul
tades que en su art. £0 le concede la ley provisional de 18 
de Junio de 1870, propone el indulto de la prisión subsi
diaria-á que por insolvencia de la multa de 879 pesetas 
fué condenado Bernardo Novales Zapater en causa por el 
delito de malversación de caudales públicos:

Considerando que sentenciado el Novales á la pena de 
ocho años y un día de inhabilitación para el cargo de Al
calde además de la expresada multa, no debe sufrir en 
equivalencia de ésta el apremio personal, puestolque, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. SI del Código, la respon
sabilidad personal subsidiaria no puede imponerse al con
denado á pena superior en la escala general á la de pri
sión correccional:

Teniendo en cuenta lo dispuesto en la ley antes citada; 
De acuerdo con lo propuesto por la Sala sentencia

dora , con lo consultado por el Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Bernardo Novales Zapaisr de la 
prisión subsidiaria á que en equivalencia de la multa de 
87 9 pesetas fué indebidamente condenado.

Dado en Betelu á ocho de Agosto de mil ochocientos 
ochenta y cuatro.

: -  ALFONSO.:. .
El Ministro de Gracia y Justicia,

FiraMeisc© Cálvela.

Visto el expediente instruido con motivó de la .instan
cia elevada por D. Romualdo Pascual García pidiendo que 
se indulte á su hijo José Pascual Palma de la pena de tres 
años de prisión correccional que la Audiencia de Granada 
le impuso en causa por el delito de disparo de arma de 
fuego y lesiones:

Teniendo en cuenta el móvil del delito, el estado vale» 
tudinario del reo y que lleva cumplidas cerca de des ter
ceras partes de su condena:

Vista la ley provisional de Í8 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,

con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á José Pascual Palma del resto de 
la pena de tres años de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en San Ildefonso á catorce de Agosto de mil ocho
cientos ochenta y cuatro.

ALFONSO.
BI Ministro de Gracia y  Justicia,

Ffffótaeijsc© Sil vela*

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de'Itero-Seco, que fué decretada por 
V. S., dicho alto Cuerpo lo evacuó con fecha 22 del mes 
anterior en los términos siguientes:

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 16 del actual se ha 
remitido á informe de esta Sección el expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Itero-Seco, decretada por el Go
bernador de Falencia en 26 del mes actual.

Resulta que teniendo noticia la expresada Autoridad 
del estado de perturbación en que se encontraba la Ad
ministración municipal de aquella localidad, nombró un 
Delegado para que la inspeccionase, apareciendo de las di
ligencias practicadas al efecto que no existía inventario de 
los documentos del Archivo; que no existían libros de 
actas de arqueo ni de entrada y salida de caudales, lle
vándose únicamente el de Intervención desde 1.° de Julio 
último; que tampoco se llevaba libro de actas de la Junta 
municipal; que no se habían rendido las cuentas desde el 
año económico de 1875-76; que no se acordaba la distr i
bución mensual de los fondos, no pudiendo averiguarse 
por tanto el verdadero estado de la Hacienda municipal; 
que no se h&bia designado Concejal para ejercer el cargo 
de Interventor, haciéndose los pagos mediante orden del 
Alcaide, y los ingresos no se ordenaban ni se intervenían; 
que el Ayuntamiento había percibido por medio de sus 
apoderados en ios años de 1880 á 1883 por intereses de 
sus inscripciones 5.617 pesetas 75 céntimos, y de los datos 
y antecedentes que existían en las oficinas municipales no 
aparecía justificada la inversión de 1.455 pesetas; que en las 
actas de apoderamieiito para el cobro de los citados inte
reses] aparecía que el Ayuntamiento había acordado en 
Julio de 1882 autorizar á D. Longinos Abia para venir á 
esta Corte con el objeto de conseguir que se enviaran las 
inscripciones que aun faltaban por remitir á la Corpora
ción municipal, concediéndole si lo conseguía los intere
ses que las mismas hubieran devengado hasta 31 da Di
ciembre de dicho año; y por último, que no existían libros 
de Intervención de entrada y salida de caudales en el 
Pósito.

Lá Seécióíi, en vista de los hechos que quedan refe
rido», entiende que resulta suficientemente justificada la 
suspensión del Ayuntamiento de Itero-Seco á que este dic
tamen se refiere; pues los cargos que contra el misme 
apareced, especialmente en lo que hace relación á la con
tabilidad, cuyo ramo consta que estaba en el más lamen
table abandono, como lo demuestra el no llevarse libro s 
de actas de arqueo, ni de entrada y salida, ni tomarse 
acuerdo alguno referente á la distribución de los fondos 
ni estar el cargo de Interventor asignado á persona algu
na, no justificándose los ingresos, revisten suficiente gra
vedad y acusan negligencia grave por parte de los Con 
cejales suspensos, de lo que ha podido resultar perjuicio; 

; para los intereses del Municipio;

Opina, por tanto, la Sección que, resultando fundada 
la suspensión del Ayuntamiento de Itero-Seco, procede 
que se confirme.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de su referen
cia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1.° de Mayo 
de 1884.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Patencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Bellcaire, que fué decretada por V. S.f 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 25 del mes ante
rior el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por 
Real orden de 17 del comente mes, esta Sección ha exa
minado el adjunto expediente de suspensión del. Ayunta
miento de Bellcaire, decretada por el Gobernador de Lé
rida.

De sus antecedentes resulta que habiéndose nombra
do un Delegado para inspeccionar la Administración de 
dicho pueblo, y girada la correspondiente visita, se nota
ron las siguientes faltas: que en el año económico actual 
y en el mes de Noviembre se autorizó una distribución de 
fondos para pago de contingente provincial, haberes de 
los Maestros y de los empleados del Municipio, aparecien
do se ha verificado un pago de 208 pesetas 25 céntimos no 
acordados en la distribución de fondos mencionada; que 
en la verificada para el mes de Febrero último se.consig
na el pago de las obligaciones de contingente provincial é 
instrucción primaria y se han satisfecho gastos de quin
tas no consignados; que en ningún acuerdo de estas dis
tribuciones se expresa el importe de la cantidad por las 
obligaciones que se debían satisfacer; que confrontado el 
libro de Intervención del ejercicio corriente con los car— 
garémss y libramientos, resulta que no se hallan en poder 
del Depositario ni entre los demás documentos los libra
mientos números 1, 2,3, 18 y 20, y sólo sus asientos en el 
libro, constituyendo una data sin justificar, y que en el 
mismo libro van anotados tres libramientos señalados con 
los números 5, 7 y 8 que corresponden al ejercicio de 1882 
á 83; que pedidas las láminas, títulos de ía Deuda pública 
y demás valores del Municipio de que se hace mérito en 
el acta de 1883, resulta que no están en poder del Ayun
tamiento, y sí en la capital en el’de su representante; que 
no existe libro de inventario, cuenta de propiedades ú otro 
documento donde oficialmente estén consignados dichos 
valores y su cuantía; que no hay libro alguno de actas de 
arqueo, ni se ha practicado en el ejercicio corriente dicha 
operación; que tampoco existe arca de fondos municipa
les; que el padrón de 1882 y el principiado en el año ac
tual no están formados ni rubricadas sus hojas; y en fin, 
que no consta expediente alguno de alta y baja para el 
censo electoral de Diputados: 

j Vistos los artículos 180,182,183 y 189 de la vigente 
| ley Municipal:
¡ Considerando que los hechos relacionados arguyen ne

gligencia grave y faltas de trascendencia que merecen se
vero correctivo, porque pueden haber causado perjuicio á 
los intereses municipales^ á los civiles y políticos de los 

, habitantes del término municipal de Bellcaire;
\ La Sección opina que procede confirmar la suspen

sión impuesta.»
Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el pre-



602    21 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid. -Núm.  234.
inserto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se  propone.De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y  
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 1 ° de Mayo 
de 1884. HOMBRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la p ro v in cia  de Lérida.

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner que durante la ausencia de D. Francisco Martinez Cor
talán, Director general de Administración local, se encar
gue V. I. del despacho de la expresada Dilección

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años, 
Madrid 20 de Agosto de 1884

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. D. Gabriel Fernández Cadórniga, D ire c to r  general de 

Establecimientos penales.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: Para llevar á efecto lo prevenido en el 

Real decreto de 4 de Julio anterior dando nueva organi
zación á las Escuelas de párvulos, S. M. el Rey (Q. D. G.) , 
se ha servido dictar las disposiciones siguientes:

1.ª Las Escuelas de párvulos que los Ayuntamientos 
están obligados á sostener, con arreglo al art. 105 de la ley 
de 9 de Setiembre de 4857, se proveerán alternativamente ; 
según dispone la Real orden de 20 de Mayo de 1881, una 
por oposición, y otra por concurso en cada término muni
cipal. Se proveerán por oposición siempre ¡as de nueva 
creación y las que quedasen vacantes á consecuencia de 
no haber sido solicitadas en un concurso ó por no haber 
aceptado el Maestro ó Maestra nombrados para ellas.

2.a Las Escuelas que corresponda proveer en turno de 
concurso se anunciarán antes á traslado, y las podrán 
solicitar los Maestros ó Maestras que desempeñen otra en 
propiedad de igual clase y del mismo ó mayor sueldo; pero 
los Maestros de mayor sueldo no podrán ser admitidos en 
concurso de ascenso con arreglo á la Real orden de 7 de 
Abril de 1876.

3.a Todos los anuncios para la provisión de Escuelas 
se harán por término de 30 días, contados desde el que 
aparezcan en el Boletín oficial de la provincia.

4 1 Las oposiciones para proveer las Escuelas de pár
vulos se verificarán por ahora con arreglo al programa 
aprobado en Real orden de 7 de Febrero de 1881.

5.a Serán admitidos á oposición los Maestros y  Maes
tras con título elemental y los que tengan el especial para j 
dichas Escuelas por haber probado los estudios que esta
bleció el Real decreto de 17 do Marzo de 1882, hoy supri
midos.

6.a Han de acreditar juntamente los opositores y opo
sitoras cuantos requisitos prescribe la actual legislación 
para aspirar á las demás Escuelas públicas y justificar la 
condición que exige el art. 9.° del Real decreto de 4 de 
Julio anterior. Con arreglo á estas disposiciones, instaura
rán los interesados su expediente de traslación ó de con
curso.

7.a Los Rectores de las Universidades, las Juntas pro
vinciales de Instrucción pública y los Tribunales de opo
siciones se atemperarán, tanto en los actos de la oposi
ción como en la instrucción de los expedientes de traslado 
y  concurso, á lo que previenen las mismas disposiciones.

8.a Las propuestas para cada Escuela se harán en 
forma unipersonal, según determina el Real decreto de 47 
de Marzo de 1882.

9.a Las Escuelas de párvulos que los Municipios sos
tienen en sustitución de una elemental de cada sexo, con 
arreglo á la Real orden de 31 de Octubre de 1861, se con
siderarán como obligatorias y se regirán por las disposi
ciones anteriores.

10. Las Maestras de párvulos nombradas á propuesta 
del disuelto Patronato general cesarán en el desempeño 
de sus cargos al terminar los seis años que fija el art. 9.° 
del Real decreto de 17 de Marzo de 1882, y las Escuelas 
que desempeñaban se proveerán según el turno corres
pondiente.

11. Los primeros Maestros y Maestras de las Escuelas 
de párvulos, cuya matrícula exceda de 60 discípulos, nom
brarán el Auxiliar que ha de ayudarle en el desempeño de 
su cargo. Este Auxiliar deberá tener título de Maestro 
elemental ó certificado de aptitud, y el servicio que pres
te en la Escuela no le dará ningún derecho en el Profe
sorado público.

12. Los nombramientos de Auxiliares se pondrán en 
conocimiento del Presidente de la Junta provincial res
pectiva,¡Jcuya Secretaría lo comunicará al Habilitado üel 
partido correspondiente para los efectos oportunos.

i 18. Al tenor de lo dispuesto en el art. 6.a del Real de- 
| creto de 4 de Julio anterior, los primeros Maestros ó Maes- 
I tras de párvulos disfrutarán casa decente y capaz para sí 
¡ y su familia y el sueldo que á los de las Escuelas elemen- 
j tales de la respectiva localidad señala el art. 494 de la ley 

de 9 de'Setiembre de 4857. Percibirán además las retri
buciones autorizadas por el art. 492 de la misma ley.

44* El sueldo de los Auxiliares de las Escuelas de pár
vulos será la mitad del que disfrute el primer Maestro ó 
Maestra de la respectiva Escuela, conforme á la escala del 

| artículo 191 de la expresada ley.
15. Los Maestros ó Maestras que hubieren obtenido 

i legalmente sus Escuelas con mayor dotación, continuarán
percibiéndola, y no podrán los Ayuntamientos rebajarla 
hasta tanto que la plaza quede vacante.

16, Quedan autorizados los Ayuntamientos para seña
lar á las Escuelas de párvulos mayor dotación que la pres
crita en la disposición 43; pero este aumento no dará de
recho de preferencia en los concursos á los primeros 
Maestros y Maestras si, con sujeción á la Real orden de 46 
de Julio de 1883, no se acomoda exactamente á los sueldos 
señalados en la ley de Instrucción pública.

47. Los nombramientos de Maestros y Maestras de Es
cuelas de párvulos, cuyo sostenimiento no sea obligatorio, 
se harán por el Ayuntamiento ó Diputación provincial que 
sostenga la Escuela, á propuesta de la Junta del patronato 
general de párvulos creada por Real decreto de 4 de Julio 
anterior. De la propia manera serán nombrados los Maes
tros y Maestras de las Escuelas de Beneficencia; sin em
bargo, los Profesores que las desempeñen hoy, habiéndolas 
obtenido legalmente, continuarán al frente de ellas.

18. La Junta del patronato general de párvulos podrá 
entenderse directamente con los Rectores de las Univer
sidades, con los Presidentes de las Juntas de instrucción 
pública y demás Autoridades y funcionarios del ramo. 
Todos ellos procurarán que sean puntualmente atendidas 
las instrucciones que se les comuniquen, y facilitarán al 
Patronato cuantos datos y noticias se les pidan, coadyu
vando así á los fines y al más exacto cumplimiento del 
Real decreto de 4 de Julio anterior.

De orden de S. M. lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 43 de Agosto de 4884.

PIDAL.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey const i t ucional de España.A todos los que las presentes vieren y entendieren, y , á quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo siguiente:«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende, en única instancia, entre el Licenciado D. Antonio Ruestes, 

j que representa á D. Victoriano Fernández, como padre de la menor Doña Eustaquia Francisca, demandante, y el Fiscal de S. M., á nombre de la Administración genera), demandada, sobre revocación de la Rea! orden expedida por el Ministerio de Hacienda en 30 de Mayo de 4879, ¿e- lativa al abono de un crédito procedente de presas inglesas:Visto:Visto el expediente gubernativo, del cual resulta:Que habiendo reclamado D. Bartolomé Ayala en 4824 el abono de éste y otros créditos procedentes de apresamientos hechos por los ingleses, á principios del siglo, presentó, entre otros, un conocimiento de embarque firmado en Lima el 8 de Octubre de 4804 por D. Vicente Milá de la Roca, Maestre de la fragata A$tigarru,ga, en el cual consta que dicho Milá había recibido de D. Pedro Villacampa 7.000 pesos plata doble de cordoncillo, que remitía de cuenta de Doña Paula Castañeda y á riesgo del nombrado Milá. En 7 de Julio de 4870 acordó la Junta oe la Deuda publicar una relación de acreedores por presas inglesas, en cuyos expedientes constaba la justificación de embarque y de pertenencia, pero que no podían tramitarse mientras los interesados no hicieren la correspondiente reclamación, presentando los justificantes de personalidad, para lo que concedía el plazo de tres meses. Como comprendido en ella solicitó en 20 de Julio de 4870 D. Federico Criado de los Reyes, apoderado de D. Victoriano Fernández, como padre de la menor Doña Eustaquia Francisca, que se liquidara y abonara á su. favor el ya citado crédito de 7.000 pesos. Con la instancia presentó testimonio librado por D. Pedro Pérez* Escribano del Juzgado de primera instancia de Torrelavega, de sentencia dictada en 46 del mismo mes y año en juicio de abintestato sobro bienes de Doña Paula Castañeda, en cuyos autos había sido parte el Ministerioffiscal, de la cual resulta que llamados por edictos los que se creyeran con derecho á los bienes de aquella interesada, y muy especialmente al crédito de 7.000 pesos procedente del apresamiento de la fragata Asiigarraga , sólo se presentó la Doña Eustaquia Francisca, que probó ser segunda nieta de Doña Paula Castañeda, por lo que fué aquella declarada heredera de ésta, sin perjuicio de tercero. El Negociado correspondiente, en su nota de 29 de Noviembre de 4870 manifestó, en cuanto al crédito origen del litigio, que aun

cuando había algún motivo para creer que la Doña Paula Castañeda á que la sentencia se refería no era la que embarcó los 7.000 pesos, como éstos venían á riesgo del Maestre Milá de la Roca él debía haberlos reclamado, y sólo podrían abonarse á los herederos de Doña Paula Castañeda si justificaren haber dirigido su acción contra el Milá, sin que éste hubiese satisfecho el crédito. Por su parte el Fiscal de la Deuda creyó que embarcada á riesgo de D. Vicente Milá de la Roca la partida de dinero de que se trata. la pérdida afectó á éste directamente y no á Doña Paula Castañeda, cuya acción fué expedita contra el Maestre, así corno la de éste contra el Estado lo habría sido, caso de ejercitase en tiempo oportuno; pero que no habiéndola ejk-rciWo, el crédito había caducado y no era necesario laduda que el Negociado indicaba acerca de la pe:s ca
lidad:Que de conformidad con este dictamen y el del Jefe del Departamento de liquidación, acordó la Junta d éla  Deuda en sesión de 27 de Diciembre de 4870 declarar caducado, entre otros, el crédito de que se trata; mas habiéndose alzado de este acuerdo para ante el Ministerio D. Federico Criado de los Reyes, de conformidad con lo propuesto por la Asesoría general y por la Sección da Hacienda del Consejo de Estado, se dictó la Real orden de 31 de Agosto de 4876, por la cual, teniendo en cuenta que la Junta no podía declarar caducados unos créditos reclamados en tiempo hábil porque no se hubiese justificado la personalidad, se revocó el acuerdo apelado de 27 de Diciembre de 4870, reponiendo el expediente al estado en que se encontraba antes de esa fecha:Que devuelto el expediente á la Dirección de la Deuda, informó el Fiscal que el crédito de que se trata debía declararse caducado, no por falta de personalidad, sino por no haber entablado la reclamación en tiempo hábil la única persona que podía considerarse con aptitud legal respecto á la Administración; y de conformidad con este dictamen y lo propuesto por eLDepartamento de liquidación, acordó la Junta en sesión de 20 de Julio de 4877 declarar ^ue la acción de Doña Paula Castañeda debió dirigirse contra D. Vicente Milá de la Roca, Maestre de la fragata Astigarragii, de cuyo riesgo se embarcó la partida de 7.000 pesos; y que no habiendo acudido éste contra el Estado en tiempo oportuno, había prescrito su derecho: Que de este acuerdó se alzó para ante el Ministerio de Hacienda D. Serafín Navarro, á nombre de la interesada, pidiendo su revocación, porque si bien el importe del crédito que se reclama venía de riesgo del Maestre dei baque, debe realizarse á favor de aquél á cuya cuenta se hizo el embarque; pues habiéndose ocasionado el daño con motivo de guerra entre dos naciones, y no existiendo para este caso contrato de seguro entre Doña Paula Castañeda y el referido Maestre, conforme está prevenido y es uso en tales casos, no existe la única circunstancia que pudiera impedir el abono al reclamante. Y el Ministerio, de conformidad con lo informado por la Dirección general y por las Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, y considerando que la partida de pesos de que se trata venía á riesgo del Contramaestre del ; buque, según el conocimiento de embarque, por cuya razón sólo aquél tenía acción contra el Estado, doctrina que se deduce de acuerdos de la Junta, que tienen mayor aplicación ai caso que algunos invocados por el interesado, pues en el de 46 de Octubre de 4863, inserto en la Colec

ción legislativa de la Deuda, se declara vigente el de 27 de Junio de 4854, que reconoce como dueños de los créditos de este ramo solamente á los sujetos de cuya cuenta y riesgo se embarcaron las partidas de metálico ó á sos herederos; que aun cuando no existiera diversidad en los acuerdos de la Junta, éstos no podrían invocarse como fundamentos de la resolución que se pretende, porque según la orden del Gobierno de la República de 20 de Febrero de 4874 no forman jurisprudencia, y que corno en el caso presente sólo corresponde á Doña Paula Castañeda ó á sus herederos la acción personal derivada del contrato con D. Vicente Milá de la Roca para exigir á éste el abono de 7.000 pesos embarcados en la fragata 
Astigarraga, expidió la Real orden de 30 de Mayo de 1879, confirmando el acuerdo apelado de 20 de Julio de 1877, y desestimando el recurso de alzada:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas de las que aparece:Que contra la anterior Real orden, notificada en 5 dej Febrero de 4880, dedujo ante el Consejo de Estado D. Serafín Navarro demanda que amplió luego de declararse procedente la Vía contenciosa el Licenciado D. Antonio Ruestes, á nombre de D. Victoriano Fernández, como padre de la menor Doña Eustaquia Francisca, con la súplica de que se consulte que aquella resolución sea revocada, declarando en su lugar que el Estado debe abonar los 7000  pesos reclamados, los cuales habrán de liquidarsé en la forma que determinan las disposiciones vigentes:Que emplazado Mi Fiscal, contestó á la demanda pidiendo que se absolviese á la Administración de la misma, y se confirmase la Real orden impugnada:Que autorizada por la Sección la parte demandante para replicar, según lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento, lo verificó insistiendo en sus anteriores solicitudes: 
Que Mi Fiscal contrarreplicó insistiendo en las pretensiones anteriores;
Y que habiendo solicitado el demandante en su escrito de réplica que por vía de prueba se reclamase el expediente ya resuelto de D. Faustino Rojí y Herrera, se opuso Mi Fiscal, alegando que aquél no contenía antecedente alguno del caso actual, que era solamente análogo, y  que en todo caso la cuestión presente no había de resolverse por comparación, sino aplicando las disposiciones legales; y la Sección de lo Contencioso acordó no haber lugar á recibir el pleito á prueba, sin perjuicio de las facultades que le competen por el art. 422 del reglamento: 
Vista la Real orden de 7 de Diciembre de 4854, dictando disposiciones acerca de la tramitación de los expedientes de créditos correspondientes á presas inglesas, y señaladamente el art. 6.°, que dispone que todas las prue-
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Ibas que se hayan de hacer de nuevo serán intervenidas 
por un representante de la Hacienda, y el 7.°, que es
tablece que si por el país en que se verifique la prueba no 
sea posible la intervención en ella de un representante es
pecial de la Hacienda, la Junta de la Deuda podrá hacer 
que tengan efecto los medios de comprobación que les 
sugiera su celo por los intereses del Estado:

Considerando que la única cuestión discutida en el ex 
pediente gubernativo resuelta por la Real orden recla
mada,, y que por tanto únicamente puede ser objeto de la 
vía contenciosa, se reduce á determinar si la demandante 
Doña Eustaquia Francisca Fernández, como heredera de 
Doña Paula Castañeda, tiene ó no acción para reclamar 
dei Estado indemnización en concepto de presas inglesas 
por el crédito á que el expediente se refiere:

Considerando que del conocimiento de embarque que 
obra en el expediente resulta que D. Pedro Yillacampa 
embarcó en la fragata A stigarraga  7.000 pesos á cuenta 
de Doña Paula Castañeda y á riesgo del Maestre D. Vi
cente Milá:

Considerando que es doctrina constante, corroborada 
por el acuerdo de la Junta de la Deuda de 27 de Julio 
de 1854, conceder indemnización por presas inglesas, tan 
sólo á las personas de cuya cuenta y riesgo se hizo el em
barque de los efectos;

Y considerando que no habiéndose hecho en el caso 
presente de riesgo de Doña Paula Castañeda, sino de Don 
Vicente Milá, no tiene la parte demandante acción para 
reclamar del Estado la indemnización de que se trata;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron: D. Tomás Rodríguez Rubí, Presidente accidental; 
D. Juan de Cárdenas, D. Francisco Rubio, D. Angel María 
Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mora, D. José Emilio de los 
Santos, D. Emilio Muruaga, el Marqués de la Fuensanta, 
D. Juan de Ja Concha Castañeda, el Marqués de Valde- 
iglesias D. Enrique de Cisneros, el Conde de Pallares y 
D. Salvador López Guijarro,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda 
interpuesta contra la Real orden de 30 de Mayo de 1879, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Marzo de mil ocho
cientos ochenta y ciiatro.==ALFONSO.== El Presidente 
del Consejo de Ministros, A n ton io  Cánovas del Castillo.»

Publicación.=Leído y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la  Ga c eta : de que certifico.

Madrid 3 de Abril de i 8 8 4 = Antonio Alcántara.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S u b se c re ta ría .
Negociado !.* w

Habiéndose padecido un error material en el tercer párrafo 
deUnunmo aa subasta del Archivo cíe Protocolos, in f r io  en 
l a  G a c e t a  ue ayer, se reproducá á  continuación en la forma
que debe entenderse:

«Los pliegos de condiciones, Memoria, .presumíoslo y pía- 
Bus, e&i.8r î de^m«jiifiesto para conocimiento de "los interesa- 
í r i o  “ U’ S Biet® )& Urde en 18 Secretaría de dicho Minis-

A ru o tó í1 21 de Ag08to da 1884’“ El Subsecretario interino,

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dirección general de la Caja y Recluta de U ltram ar.
NEGOCIADO DE CONVERSIÓN.

Relación nominal de los fn&viduos del Ejército de Cuba de quie
nesse hnn recibido m  este centro sus ajustes rectificados v de
finitivos. y en virtud de lo dispuesto en la regla 5.* délas ins- 
truccwnes publicadas en la G a c e t a , de M  de Aqosto de 1882 
deben presentar los intensados en esta Dirección con instan
cia los documentos que justifiquen su derecho al crédito que les 
resulta si no hubieran solicitado la conversión en títulos de la 
Dtuda; pero los que yu la tuviesen reclamada anteriormente 
sólo remitirán de oficio por conducto de la Autoridad local los
tm edones dooumtnto^ m ^ cattvos (lue «tñalan dichas ins-

REGIMIENTO CABALLERÍA DEL REY, ÑÓM. 1 .

m J í nrtÍaine w í n -Se0ibida de Cuba “ ° consta la naturaleza de nin
guno de 1oí> individuos que se expresan á continuación.)

Trompeta Ramón Ribot Galán: crédito 57 pasos 50 cea-

Soldado Raimundo Iglesias Gstóá: 129*58.
Idem Vicente Sánchez Sánchez: 202*46 1$.
Idem Antonio Gaspar Ruiz: 433*87.
Idem Antonio Parrizas Quirós: 85-48.
Idem Antonio Morales Bamero: 3949.
lóem A tan asió Forrado Alber: 26256.
Idem Atanasio Arias Toribio: 447*50 4?2.
Idem Blas Reyes Obejero: 106 84.
Idem Cipriano García Betet,a: 414‘69.
Idem Domingo Casanova Quintín: 204‘82(,
Idem Francisco Tolosa Cuenca: 483*65.
Idem Francisco Tornero Pérez: 186.
Idem Gumersindo Martín Alba: 448‘32*
Idem Isidoro Hernández Miguel: 425*20.
Idem José Morales Romero: 63‘77.
Idem José Delgado Domínguez: 54*66.
ioem José Moya Navarro: 83*55.
Idem Juan Tornero Pérez: 248‘39.
líUm Joaquín G&ñ&ri Arias: 173'6S.

Soldado Luciano. Prieto Diéguez: 168 42.
Idera Lorenzo Sahadell García: 239‘58.
Idem Manuel del Moral Ruiz: 428*86.- 
Idem Manuel López Bonilla: 448*88.
Idem Pedro Aurín Pucharco: 465 93.
Idem Pedro Navarro Aran ego: 456*78.
Idem Rufino González Arráez: 464*44.
Idem Santos Borrego Rodríguez: 443*69.
Sargento segundo Antonio García Velasco: 167*13. 
Soldado Antonio Duguero Rodríguez: 184‘77. 
Herrador Ciríaco Janer Ibarra: 40 98.
Soldado Cipriano Brí'gido Sánchez: 157*54.
Idem Juan Pintado Larra: 187‘76.
Idem Vicente AJoaso Afilos: 148 30.
Herrador Galo Santamaría Expósito: 174*92. 
Soldado Andrés Fuentes Navarro: 13910.
Idem José Romualdo P iñ ^ : 65 99.
Idem Felipe Oifuentes Lorenzo: 185*67.
Idem Máximo Cecilio Blanco: 97 16.
Idem Francisco Regalado Rodillo: 496*77,
Idem Antonio Rogel Audillo: 416*53.
Idem Bartolomé Ortiz Montíel: 125*72.
Idem Juan Ramos García: 190 66.
Idem Pascual Lópaz C&noiva: 251*15.
Idem José Núñez Báez: 239 82.
Idem José Rey Expósito: 99*22.
Idern Antonio López Domínguez: 238*33.
Idem Eduardo Juárez Rincón: 55*81.
Sargento primero Andrés Luna Araqtie: 158*59* 
Idem segundo Antonio Silva Lago: 179*16.
Idem Pedro Martínez Romano: 257*54.
Soldado Antonio Díaz Muriilo: 85*51,
Idem Francisco Cuñete Gaicano: 156*33.
Idem Francisco Gómez Gómez: 188*09.
Sargento segundo Fernando Pérez Valencia: 130*54 
Trompeta Antonio Sánchez Peralta: 145*88.
Idem José Suárez Ramos: 160 58:
Soldado Antonio García Fr&iie: 411*47- 
Idem Anselmo Sánchez Melchor: 216*32.
Idem Bernfcráino Jiménez'Blanco: 144 95.
Idem Cándido Vázquez González: 132*64.
Idem Gregorio Miugallón Tejada: 159*86.
Idem Juan Egea Sánchez: 135*29.
Idem José Lauda Martínez: 81‘58.
Idem Pascual AreÜana Ferrer: 133 98.
Herrador Leopoldo Guara Martín: 152*92.
Soldado Pedro-Grim&U Sansó: 103*11.
Cabo primero Primo Molina Colomer: 138*41. 
Soldado Florencio Fuentes Oambronero: 105*08. 
Sargento segundo Leoncio Larios Jiméoez: 180*05. 
Cabo primero José Amante Araque: 37*02.
Soldado Antonio Vidal Colomina: 53 78.

, Idem Antonio Medina Jiménez: 19*97.
Idem Jorge Pérez Simón: 22*50.
Idem Ramón Font Gran: 30*17.
Idem Federico Navarro Monoceda: 18*27.
S&rgento segundo Pedro Hurtado Gallego: 57*34. 
Idem Camilo Taboada Blanco: 60*72.
Idem Manuel González Cañedo: 49 07.
Soldado Juan Leal Gutiérrez: 7*40.
Idem Francisco Bahamonde Blanco; 29 02.
Idem IgD&cio García Espín: 9*32.
Idem Jaime Pascual Rivera: 57*78.
Idem Mariano Cuesta Sáiz: 53'21.
Idem Rcque Martin García: 50*67.
Idem José C&rmras Puente: 128*80.
Idem Domingo Puñal Néu: 6 29.
Idem Francisco Salvador Llorda: 22*27.
Idem José Gómez Hernández: 57*69.
Cabo primero José Blanco Vázquez: 71*06,
Soldado Vicente Mira Pons: 26*28.
Sargento segundo Miguel Fernández García: 107*50. 
Soldado José Castellano Suriano: 58*50.
Idem Luis Calao Casabas: 183 70.
Cabo primero Nicolás Fernández Díaz: 11644, 
Soldado Francisco Bello Lanoti: 86*97.
Idem Agapito Serrano Sánchez: 58*15.
Idem Candido Otil Laeasa: 147*25 
ídem José Sal mero a Alvarez: 53 34.
Idem Juan Romero Aguilar: 100 07»
Idem Vicente Nogueras Díaz: 75*55.
Sargento segundo José Valero López: 7 i’56„
Soldado Jo&quía Conesa Mateo: 4*98.
Cabo primero Ensebio Corana Bajo: 20*14.
Soldado Juan Miilán Temerón: 35*46.
Idem Antonio Pérez García: 14*67.
Ioem Antonio Medina García: 24*54.
Idem Alfonso Oobes Gómez: 66‘59.
Idem Antoxno Hidalgo Baeza: 45*93.
Idem Antonio Carballo Incógnito: 32 88.
Idem Benito Bermejo Martín: 25*40. 
ídem Constantino Vilahoa Gómez: 44*79,
Idem Eleuterio Blanco Fernández: 85 68.
Idem Julián Romero Villa: 21*57,
Idem José Muñoz Cabezas: 2248. 
ídem Jaime Revollav Vid&lut: 49*93.
Idem B&ldomüro Trujillo Alonso: 70*53»
Idem Jo3é Polo Rodríguez: 2*86. 
ídem Juan González Casero: 13*98.
Idem José Plánellss Silvent: 62*84.
Idem Ju&n Ramírez Serr&dell: 46*73.
Idem Juan Rivas Varela: 40*12. 
ídem Lucio García Roldan: 116*41.
Idem Salvador Caíat&yud Rubio: 31*79.
Idem Antonio Aldaya Am an: 45 63.
Cabo primero Sebastián Riesco Martín: 260*80. 
Idem Lorenzo González Liébana: 125*62.
Idem Francisco Ceinos Oeinos: 292 22.
Idem Jüán Almenara García: 155*11.
Trompeta fíusebio Porae Sisón: 83*77.
Soldado José Falcón González: 80*40.
Idem Miguel Alonso Crespo: 158*56.
Idera Mariano González Aguilera: 113*83.
Idem Andrés Romero Sánchez: 147*07.
Idem Jerónimo A cebes Pintado: 125*97.
Herrador Ruperto Ortiz Real: 123*74. 
ídem Francisco González Martín: 169*48.
Idem Félix Navarro y Eguía: 116*23.
Soldado Fr&neLoo As torga Inojai: 139*09.
Idem Francisco Almenara Naya: 142*45.
Idem Ignacio Sauz C(ijal: 177*38.
Idem Juan Robles Bautista: 69*37.
Idem José Franco Muñoz: 197*06.
Idem José Pajares Sánchez: 150*26,
Idem Joaquín Marín Cro: 119*80.
Idem José Domív^guez Núñez: 188*68, 
ídem Manuel Baun Izquierdo: 135*20.
Idem Pascual Gómez Arribas: 143*62.

Soldado Pablo Rosas Mondiela: 48*13.
Idem Ramón Canto Sevillano: 176*81.
Ildem Secundino Ureña Marta: 167*12.
Idem Victoriano Carrasco García: 119*49.
Idem Vicente Meneqnia Lázaro: 188*97.
Idem Vicente Val Qarr&talá: 136*52.
Sargento segundo Leandro Catalán Sanahuja: 443* 
Idem José Velasco López: 434*15.
Cabo primero Angel Puertas Barriocanal: 173*68. 
Soldado Fefipe García Domingo: 151*62.
Idem Joaquín Peiró Soriano: 182 80.
Idem Bernardo María Fraga: 132*54.
Idem Esteban Peña González: 83*57.
Idem.Pedro Pérez Martín: 188*54.
Idem Bernardino V&rcls Vi la: 78*82.
Idem Antonio Morera Blanes: 86*34.
Cabo primero José Fabián Orcajo: 145*86»
Idem Manuel Cordero Martin: 101*01.
Soldado Felipe Zwnnr&no Hernández: 165*47.
Idem Félix Zueco López: 124*53.
Idem Jaime Serrano Fiordelís: 126*60.
Idem Angel Pablo Garañana: 62‘66.
Idem Aurelio Alférez Fernández: 154*38.
Idem Antonio Ilervás Alvarez: 167*29.
Idem Antonio Darán Romero: 142*68.
Idem Fernando pa¡acios Rodríguez: 121*99.
Idem José Bustos Hidalgo: 105*51.
Idem Juan Vidal Gadea: 131*90.
Idem Juan Otero Pereira: 127*12.
Idem José González Padredn: 112*04.
Idem Juan Díaz Copadvo: 141*58.
Idem Mariano Núñez Hernández: 132*75.
Idem Miguel Leiva Martínez: 140*61.
Idem Felipe Tejero Pérez: 86*36.
Idem Fernando Ochera Estévez: 55*17.
Idem José bérez Torrijo: 34*09.
Idem León Llarjguas González: 82*15.
Idem Pedro Martín Miralles: 64-26.
Idem Eulogio Ruiz Zapata: 73*48.
Idem José Berna). Valera: 79*80.
Idem Manuel Olgado Mehdo: 5916.
Idem Darío Rodríguez Fuster: 21*72.
Idem Juan Moreno Puebla: 2112.
Idem Garles Oreliana Sánchez: 42*70.
Idem Felipe Camporaar Rojas: 31*79.
Idem Francisco López Bueno: 64*75.
Idem Felipe Trubia Leines: 24*67.
Idem Jo.sé Sauz Órdenes: 8*76.
Idem. Juan Amorí Villar: 9*20.
Idem José Lozano Carranzas: 13*60.
Idem José Buendía Roee^: 87‘34,
Idem Luis Navarrete Jiménez: 48*25.
Idem Manuel Sanees Moreno: 66*27.
Idem Manuel Payarés Azudas: 65*18.

. Idem Manuel Rubio Corral: 53*41.
Idem Pedro Teilo Martín: 32 67.
Idem Ramón González Sanárez: 56*77.
Idem Pedro Queglas Grima!: 76*74.
Idem Juan Moret'Vila: 5128.
Idem León Martín Lameño, 73*50.
Idem Jerónimo CasúPo Mesegué: 38*82.
Idem Enrique Gil Manso: 86*92.
Idem Emiho Acitores García: 48.
Idem Domingo Algar Blanco: 39*34.
Idem Ruperto Antigüedad Saeta: 68*15.
Idem Joaquín Lletíó Cano: 94*68.
Idem Joaquín Medina Calvet: 46‘55.
Idem Antonio Camero Cruz: 67*55.
Idem José Valle Fuster: 411*17.
Idem Toribio Gutiérrez y Díaz: 60 06.
Idem Isidro Barragán Cjíuo: 38*57, 
ídem Juan Romero Sánchez: 17*47.
Idem Argel González Sueros: 43*71.
Id-m Josa de Bis Llorens: 65 33.
Idem Sebastián Lozano Castro: 90 85.
Idem Antonio Huertas Blanco: 74 05.
Idem Andrés Sánchez Rivas: 16*23.
Idem Ricardo Marcos Carreras: 24*35.
Idem Agustín Vizano Sánchez: 2'S*66.
Idem Antonio Giraldo Piaran: 4619.
Idem Antonio Ramos Mhriín: 3374.
Idem Antonio Comas Bauza: 4260.
Idem Andrés Fuster Reyes: 15*78.
Idem Cripriauo Caroa Guiilén: 573.
Idem Camilo Arias Rodríguez: 49*11.
Idem Claudio González Maguera: 13*59.
Idem Diego Marín Císiíia: 1319.
Idem Domingo Fernández Arias: 23’42.
Idem Donato Alverez Pescual: 37*20.
Idem Félix Bretón Llórente: 7*34.
Idem Facundo Velasco Moreno: 9 30.
Idem Francisco Reyes Rivera: 154*86.
Idem Francisco Perto Incógnito: 37*59.
Idem Francisco Gómez Vaiverde: 26*29.
Idem Félix Martorell Llavos: 38*45.
Idem Francisco L&quens Calvet: 7*17.
Idem Juan Arias C&ndamio: 23*75.
Idem José Banda Albino: 26*36.
Idem Joaquín Bermejo Vinuesa: 40*50.
Idem Jorge López Tejero: 4563,

(Se concluirá.)

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección gen era l de  la Deuda pública.
 ̂ Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una de la tarde, se verifique en el despacho prin
cipal de la misma ia subasta de amortización de la Deuda del 
Tesoro procedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 55.953 pesetas 50 cén
timos que corresponde aplicar en este mes como duodécima 
parte de la cantidad consignada para dicho servicio en el presu
puesto vigente.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:-

1 /  Los que deseen tomar parto en ella depositarán en la 
Oaja general de Depósitos el i  por 100 dei valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo 
de cotización del día anterior al en que se constituya el depósito» 
según determina la Real orden de 27 de Junio de'i882.

2. Las ̂  proposiciones se harán con arreglo al modelo &d— 
junvo; de.oiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán de 
adherir 4 los pliegos impresos en que se extienden las propo
siciones un timbre del Estado do una peseta, clase 41.'
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3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nozni 

nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrecí 
.por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que 
brado de céntimo. También se expresará la serie y numerad ó] 
de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do 
a u m e n t o  que acredite haberse lieeiio el depósito que debe ga
rantirla.

6.* Las proposiciones se presen ».arán en pliegos cerrados, ei 
cuyo sobre constará el nombre cít 1 presentador. Cada sobr 
■contendrá una sola proposición, acompañada de su correspon 
diente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos verificarse en la Se oció' 
central de esta Dirección gener ,i en los días 38 y 39, de onc

- de la mañana á cinco de la tarde, y el 80, de once á doce de 1 
mañana. Pasada esta hora, la entrega se hará al Director en ? 
acto de la subasta antes de em¡ ■ w r la lectura ue ios pliegos7.a En el día y hora señalado.: para la subasta si„ consti 
luirán en sesión pública los funcionarios que determina la Rea 
orden de 13 de Abril de 1881, y p-o^dt-rán á consignar en plieg» 
abierto el precio máximo á que haya de adquirirse dicha Den* 
da, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á que se hay i 
■cotizado en la Bolsa de Madrid en ti peí iodo trascurrido desú la última subasta; y en el caso de no haber durante el mismt 
cotización oficial de estos valores, se tomará dicho tipo medit 
del último mes en que se hubieren cotizado, según se previe
ne en la orden del Gobierno de 38 de Marzo de 1873. Ablerts 
en seguida la sesión pública, y después de admitidos en ur 
breve plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre
sentado en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
anuncio de la .subasta. Se abrirán ios pliegos de proposiciones, 
dando á conocer á los concurrentes el numero dei resguardo de] 
depósito, el nombre del proponente, la cantidad y el cambio de 
las mismas. Acto continuo se leerá el pliego que contenga e] 
precio máximo á que, como queda expresado, se ha de adquirir 
la Deuda de que se trata.

8.a Serán'desechadas desde luego las proposiciones que no 
contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
De las que reúnan éstos, se admitirán con preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto m 
considerarán como una sola proposición todas las suscritas 
por un mismo interesado y á un misino cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada para la subasta, 
las proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des
echadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de la 
expresada cantidad, se reducirá 4 la que baste para su com
pleta; y si hubiese en este caso dos ó más proposiciones iguales 
en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cuestión por 
iguales partes ó por sorteo á voluntad de los proponentes.

41. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

43. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el i  por 400 en metálico de 
su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional que co
rresponda, quedando desechada la cantidad que no guarde re
lación con dicho depósito.

43. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las mis
mas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique su adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de no ve
rificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 
este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

44. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de recibo de documentos de la Deuda pública de esta3 ofi
cinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se hallarán de 
venta en la portería de esta Dirección; consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección gene
ra l de la Deuda para su am ortización por subasta.

(Fecha y firma del proponente.)»
Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se 

devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro, podrán recoger en la Sección central de esta Dirección los res
guardos del depósito que hubieran constituido para tomar 
parte en ella desde el día siguiente al en que se publique en la Gaceta el resultado de la subasta.

Madrid 30 de Agosto de 4884.=-El Director general, Fran
cisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 

general de la Deuda pública la cantidad de pesetas nomi
nales en   cuyo pormenor se expresa á continuación, al
cambio de pesetas y . . . . .  céntimos por 100, dentro de
los ocho días siguientes al en que se inserte en la Gaceta db Madrid el resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la
Dirección de la Deuda en del mes , . . . ;  y al efecto incluye
«1 documento justificativo del depósito hecho en garantía de 
esta proposición.

HÚMERO IMPORTB

m TÍTULOS. SBRIBS- «ÜMBRACIÓH. DB
Pesetas.

Total general.
Madrid de de 4884.

(El interesado.)

Dirección de la Caja general da Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el día 22 del corriente, de diez á dos de 
Ja tarde.

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

 ̂ Todas las carpetas señaladas hasta Ir. fecha de semestres y  
tnmeáíres de cuantas rentas en oapel existen depositadas er 
esta Caj». ’ .

Madrid 30 de Agosto de 4884v«*Eí Director general, Eduardo •Gañido Estrada.

Junta de  Pensiones c iv ile s .

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la segunda quincena del mes de Mayo último (1).
Doña Amalia Castro y Sarabia, huérfana de D. Santos 

Promotor fiscal que fuó del Juzgado de primera instancia d
Peñaranda. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Lucía Santamaría y Gómez, viuda de D. Mariano Vi- 
llanueva, Guardadmacén que fuó de efectos estancados d< 
Burgos. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío d< 
oficinas de 635 pesetas anuales.

Doña Clara Domínguez Pala, viuda de D. José María Lóps: 
Burgos, Ofloha que fué de la Contaduría de Hacienda públici 
«lo Córdoba, de Je declara con derecho á la pensión del Montepú 
no oficinas de 635pesetas anuales.

Doña Rafaela Ferrándiz Moreno, viuda de D. Félix Torres 
Oficial de ferceid clase que fué de Hacienda pública. Se le de- 
cía * i cor duucbo á la pensión del Montepío de oficinas de 631 
pcs:tas simales

Doña Francisca Javier a Piquer y Juan, viuda de D. Domin
go Adau y Jiménez, Oficial que fué de Correos. Se le declan 
con clfivvho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pese
tas anuales.

.joña Florentina Fernández y Alvarez, viuda de D. Ramór 
Suártz Sobrestante de segunda ciase que fué de Obras públi
cas. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550 pesetas anuales.

Doña María de las Mercedes y D. Rafael Ruiz Castellanos 
huérfanos de D. Silvestre, Guardaalmaoóa que fuó de efectos 
de las minas de Almadén. Se les declara con derecho á sucedei 
á su difunta madre Doña Benita Romero en d  goce de la pen
sión del Montepío de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Carolina Pérez y Ortiz de Lanzagorta, de estado viu
da, huérfana de D. T&deo, Interventor que fué de los derechos 
de puertas de Sevilla. Se le rehabilita en juicio de revisión en 
el goce de la pensión del Montepío de oficinas de 500 pesetas 
anuales.

Doña María Antonia Cabeza y Ug&rriza, huérfana ¿e Don 
José, Escribiente que fué de la Secretaría del Gobierno político 
de Valencia. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Cruz Laberaesse y Hernández, huérfana de D. Fran
cisco, Promotor fiscal que fué del Barco de Avila. Se le decla
ra con derecho á suceder á su difunta madre Doña Antonia en 
el goc.- de Ja pensión del Montepío de oficinas de 375 pesetas 
anuales.

Doña Francisca dei Real, viuda de D. Manuel Alonso, Guar
da montado que fué de i R*al Sitio dtd Pardo. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de oficinas de 350 pesetas 
anuales.

Doña María del Pilar y Doñ& Josefa López Regó y Solauce, 
huérfanas de D. Tomás, Presidente que fué de S&ia de la Au
diencia de la Coruña. Se les declara coa derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.875 peset&s anuales.

Doña Rufina Victoria Pelliz&ry y Reigada, viuda de Don 
Bernardo María la Iglesia, Baile general que fué del Real Pa
trimonio en las Baleares. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 1.135 pesetas anuales.

Doña Tomasa Encarnación Muñoz, viuda de D. Fernando 
Useleti, Cónsul da segunda clase que fué de España en Vera- 
cruz y Damasco. Se 1q declara con derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales en lugar de la de 700 
pesetas que se le concedió en 13 de Octubre último»

Doña Rafaela Portillo y Portillo, viuda de D. Francisco 
Portillo y Estrada, Inspector tareero que faé de la Administra
ción de Hacienda pública de Almería. Se le declara con derecho 
á la pensión vitalicia del Tesoro de 1.000 pesetas anuales.

D. Joaquín y Doña Carmen Aspás Diego Madrazo, huérfa
nos de D. Teodoro, Juez de primera instancia que fué de as
censo. Se Íes declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Carmen en el goce de la pensión vitalicia del Tesoro de 
937 pesetas 50 céntimos anuales.

Doña Enriqueta Esquinas y Bustos, de estado viuda, huér
fana de D. José, Administrador que fué de Rentas de la pro
vincia de Almería. Se le declara sin derecho á pensión de Mon- 
tepío, con arreglo al art. 31 de la instrucción de 36 de Diciem
bre de 1831, ni á la dei Tesoro por no haber disfrutado el cau
sante 3.000 pesetas de sueldo con anterioridad al docreto-iey 
de 33 de Octubre de 1868.

Doña Cleta Zudair® y Ochoa, viuda de D. Manuel Garzón, 
Auxiliar que fué d® la Intervención general de la Administra
ción del Estado con destino á los trabajos de liquidaciónes de 
las Corporaciones civiles. Se le declara sin derecho á pensión 
de Montepío, porque los destinos que desempeñó el causante 
no están incorporados á Montepío, ni á la del Tesoro, porque el 
mismo causante no íl§gó á disfrutar ©i sueldo de 3.000 pesetas 
que al efecto exige la ley.

Doña Josefa San Román Tuero, de estado viuda, huérfana 
de D. Manuel, Conductor que fué de Correos. Se le declara sin 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Joaquina „en el 
goce de la pensión del Montepío de Correos, con arreglo al 
artículo 31 de la instrucción de 36 de Diciembre de 1831, y sin 
derecho asimismo á pensión del Tesoro, porque el causante 
no llegó á disfrutar el sueldo de 3.000 pesetas que al efecto 
exige la ley.

Doña Leandra González y García, de estado viuda, huérfana de D. Mariano, Catedrático que fué de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid. Se le declara sin derecho 4 pensión de 
Montepío, con arreglo al art. 31 de la instrucción de 36 de Di
ciembre de 1831, y sin derecho también á la denominada dei 
Tesoro por no reunir el causante e¿ mínimum de 15 años de 
servicio que al efecto exige la ley.

Deña Trinidad González del Campo, viuda en primeras nup
cias de D. Gregorio Lluelles, Secretario que fuó del Gobierno 
político de Valencia. Se le declara sin derecho ¿ la mejora de 
pensión que solicita por no haber disfrutado su citado esposo 
el sueldo de 6.000 pesetas los dos años que al efecto exige la ley.

Deña Concepción Vidal, viuda de D. José Manresa, Guarda- 
almacén que íoé de efectos estancados de Alicante. Se le decla
ra sin derecho á pensión de Montepío ni á la del Tesoro por no 
reunir las condiciones que al efecto exigen las disposiciones vi
gentes en materia de pensiones civiles.

MONTEPIO DE ULTRAMAR.

Doña María Pascuala de Vida y Navas, viuda de D. José 
Fernández Cañete y García, Magistrado que fue de la Audien
cia de Manila. Se le declara con derecho á la pensión anual de 
4.000 pesos.

Doña Matilde Batista y Caballero, viuda de D. Enrique Aren- 
tave y Bellido, Jefe de Administración de segunda clase, Ins
pector general que fuó del Cuerpo de Telégrafos en la isla de 
Cuba. Se le declara coa derecho á la pensión de i.QQO pesos 
anuales.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

Doña Emilia Ortiz de Quintana, viuda de D. Eduardo Gon
zález Quiñi de Zfcvb&la, Jefe de Administración de tercera clase,- 
Inspector de Hacienda que fué de las Islas Filipinas. Se le de
clara con derecho á ia pensión anual de 700 pesos.

Doña María Broáett y Varela, huérfana de D. Manuel, Mi
nistro Contador que fué de las Reales Cajas de Frióla a?-.. Se la 
declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña i;aria 
de la Consolación Varela en el goce de la pensión anual d e 635 
pesos.

Doña Eduvigis Soler y García, viuda de D Ba v1  ̂ * t» t ner 
y Barca, Registrador que fué de esclavos de P* «. ,  ̂ uerto 
Rico, se le declara con derecho á la pensión aun 1 \ w * os.

Doña Rafaela Guerra y Cabrera, viuda de P ‘ ez
Hernández, Oficial primero, Inspector que L  » cu
Cuba. Se le declara con derecho á la pensi i , 875
pesetas.

Doña Manuela Auirán de los Palacios, vt JOsé
Prieto y Jiménez, Administrador que fué de O» r  j búP
en Filipinas. Se le declara con derecho á la pe í u j  de 
635 pesetas.

Doña Teresa Sáiz y Palomar, viuda de D. AgusK» WHs y 
Jimeno, Auxiliar facultativo que fué de la Secreta Ha, áe la 
Junta de Agricultura, Industria y Comercio de F i
lipinas. Se le declara con derecho á la pensión da 500
pesetas.

PENSIONES REMUNERATORIAS.

Doña Manuela Arriaga y Alberdi, huérfana á© D. Nicolás, 
Nacional que fué de San Sebastián, muerto en defensa de la 
libertad. Se le rehabilita en juicio de revisión en d  goce de la 
pensión diaria de 38 céntimos de peseta.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Josefa Jumilla y Acosta, viuda de D, Salvador Cano 
y Carrión, Ofieial primero que fué de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de9,000 
pesetas anuales que disfrutaba él causante á su ialledmiento.

Doña Dolores Alvarez Mon, viuda de D. Ric¿.rdo Tejero y 
Gálvez, Oficial que fué de Telégrafos. Se le declara cob Set scho 
á dos mesadas de supervivencia al respecto de 3.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Inés Ochoa de Iriarte, viuda de D. Gregorio Jiménez 
Cuesta, Portero que fuó de la Dirección general de los Registros 
civiles y de la propiedad y del Notariado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Joaquina Ortiz y Descalzo, viuda de D. Juan Cu ¡Mero 
y Barragán, Portero que fué de la Comisión de Código del Mi
nisterio de Gracia y Justicia. Se le declara con derecho 4 dos 
mesadas de supervivencia al respecto de 1.500 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña María Luisa Blanes, viuda do D. José Ávila y Roca- 
mora, Sobrestante tercero que fué de Obras públicas. Be le de» 
clara eon derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.350 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Benita Medrano, viuda de D. Emiliano Cantabr&na y 
Alonso, Escribiente segundo que fué de Obras públicas. Se le 
declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 1.350 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fa
llecimiento.

Doña Isabel Conde y Crespo, viuda de D. Miguel Alvirá 
Peña, Aspirante de primera clase que fué de Correos, >Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al m i^ eto  
de 4.350 pesetas anuales que disfrutaba el causante á bu fa
llecimiento.

Doña Pía Navarro Sórez, viuda de D. Lorenzo Torres Mar
tínez, Aspirante da segunda clase que fué ds Correos. Se 1© de
clara con derecho á dos mesadas de su per vivencia al respecto 
de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante á b u  falle
cimiento.

Boña Joaquina Tribarren y Arrastia, viuda da D. Ciríaco 
Hornillos y Rodríguez, Guardia de segunda cíese que fué del 
cuerpo de Seguridad de esta Corte. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas 
anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Antonia Hijosa Martín do Blas, viuda de D. Salustia- 
no Trespaderme, Aspirante de segunda clase que faé é, Oficial. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 4.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante ¿  
su fallecimiento.

Doña Escolástica Pérez, viuda de D» Juan Pedro López de! 
Valle, Agente de tercera clase que fué del cuerpo de Orden pú
blico. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña María Casariego y Pendas, viuda de D. José Carroño 
y Valle, Ordenanza que fué de Telégrafos. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 600 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Labra Domínguez, viuda de D. Manuel Rodrí
guez Posada, Peón caminero que faé de las carreteras del Es
tados. Se le declara con derecho á dos mesadas de superviven
cia al respecto de una peseta 75 céntimos diarios que disfruta
ba el causante ó su fallecimiento.

Doña Amalia Renedo Fernández, viuda de D. Pedro Izquier
do Ramos, Peón caminero que fuó de carreteras. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia &1 respecto de 3 
pesetas diarias que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Josefa Prieto y Martín, viuda de D. Francisco de Pau
la Montells, Catedrático que fué de la Universidad de Granada»
Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita, porque cuando contrajo matrimonio con el cau
sante ya había cumplido éste la edad de 60 años.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Jarizo Bartolomé, Presbítero exclaustrado de! 
convento de Jerónimos de Sigüenza. Se le rehabilitaren juicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de una peseta y 50 
céntimos.

D. Francisco Boronat y Peyró, Corista exclaustrado del con
vento de Predicadores de Valencia. Se le rehabilita enjuicio 
de revisión en el goce de la pensión diaria de 75 céntimos de 
peseta.

LIMOSNAS DE ALMADÉN.

Paula Juliana Fernández Ortega, viuda de Juan Pedro de 
la Torre, trabajador que fuó de las minas d8 Almadén. Se le 
declara con derecho á la limosna diaria de 60 céntimos de 
peseta.

Madrid 35 de Junio de 4884.=V.# B.°—E1 Presidente, Sa« 
bando*«El Vocal, Secretario, Fernando de Madrazo.
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Dirección general de instrucción pública

PROPIEDAD INTELECTUAL.

.Ru u ~ s presentadas en el Registro general, con
ar > . , "e 1.0 d« ds 1879, durante el primer
tn ¡" 8(1).
3S > ? »—Escenas de portal, fotografía filosófico-social

®n i ' *>o, original de D. Ignacio Garcés. Parte de
pini » ). Guillermo AIvarez.—Propietario D.Fran
gir* cn.—Presentada en 14 de Enero día 1888.—
Eje ' » ¿risos en folio apaisado de 6 hojas.

M , *' genda de bolsillo ó libro de memoria diario
pa z di , i tend&rio y guía de Madrid.—Propietario D. C. 
Bfc F - rnapresa en Tetuán de Chamartín el año 188 i ;
un - ^nas.—Presentada la primera edición en 14
de '* 8.

F . < , -agenda médica para bolsillo ó libro de m e-
m i , r -Propietario D. O. Bailly B&iiliora.— Impresa
en T i ^rt-ío. ti año 1881; un tomo en 8.*, 817, con
K n  , <¿«da ia primera edición en 14 de Enero
de 4

b . : (bis).— Geografía h i«t óri c o*\r,\\ít.*-»r de Er*p-- fía y
Po i'»,'-..:' -U) 1880, por D. J*.*.ó Uóauz d* Ar-^eh,.—

. Profc 'v.. , •: *.uw. —Impresa en Madrid el año 1881 por Ari
báu y Ge-.x;d: ñia; nn tomo en 8.% 803.—Presentada, la primera 
edición e¿u 14 de Enero de 1882.

Búut. 1.073.—El Amigo de la • infancia, periódico mensual, 
año VI.IL por varios.— Propietario D. Federico Fiiedner.—Im
presa en Madrid -1 año 1881 por D. José Cruzado; un tomo en 
4? mayar, Í82.—Presentada la primera edición en 14 de Enero 

. de 1888;
Núm. 1974—Revista cristiana, periódico científlco-religio - 

so, año segundo, 1881,. por varios.—Propietario D. Federico
F liednav to p o sa  en Mairid el año 1881 por B. José Cruzado;
un teao m  4 ”. 380.—Presentada la primera edición en 14 de 
Enero de 1882.

Niitd- d.07o.—Polka des dragóns para piano, por Philipp 
Fah* > ' ' ‘ i.—Propietario'D. Benito Zozaya y Guiilén.—
I  ̂ r íd el año 1882 por D. Sera pió Santamaría; un
to y nortada.—Presentada la primera edición en
16o - 1882.—B .Z . 667.

F A 1 / s Ameures du Chanteur (S&ngers lieb chen),
polk j por Philipp Fahrbaeh Júnior.— Propietario
D. PrMO-' <iva y Guiilén.—Impreia en Madrid el año 1882
poi . f o ftatuaría; un tomo en-folio, 3 y portada.—
P m  . , i ‘ imera edición en 16 de Enero de 1882.— 
B. Z. ^

Núuu iC?V Salut á Toi (ich sen de diera Grüsse dir), t'snda 
de v,, Philipp Fahrbach Júnior.—Propietario D. Benito

.Zozaya y G-aidén.- - Impresa en Madrid el año 1882 por D. Se- 
rapio r s,oo, un tomo en folio, 9 y portada.—Presentada

" la prime & rt'-mán en 16 de Enero de 1882.—B. Z. 566.
Núran 4978.—El obrero, su suerte y condición, por D. Fran- 

cinco : v/.v-r Wlliisms.—Propietario el autor.—Impresa en Ma
drid ai ano 1882 en la imprenta de Guttenberg; un tomo en 
8.*, 31,—Presentada la primera edición en 17 de Enero de 1882.

Núitl 1,979.—Las barberillas de San Lorenzo, zarzuela en 
un acto, original d® José Mazo.—Parte de piano y canto por 
D. Guillermo Alvarez.—Propietario D. Francisco de Asís La- 

'■fita.—Presentada en 17 de Enero de 1882.—Ejemplares m a
nuscritos en 4.® apaisado de 10 páginas.

Núm. 1.980.—Novena á la Santísima Virgen María en el 
—misterio augusto de su Concepción Inmaculada» por D. L. A g o s -  

ta de la Torre.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid el 
año 1881 por la Sra. Viuda ó hijo de D. E. Aguado; un tomo 
en 8.®, 56.—Presentada la primera edición en 18 de Enero 
de 1882,

Núm, 1.981.—El guardián de la casa, comedia en tres actos 
y en vareo, original, por D. Ceferino Palencia y, Alvarez.—Pro
pietario a-i amor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José 
Rodríguez; un tomo en 8.*, 96.—Presentada la cuarta edición 
en 18 á® Enero- de 1882. .

Núbío i  .982.—De confianza, Juguete cómico en un-acto y en 
verso, original, por D. José Estremera y Cuenca;—Propietario 
el autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. José Rodrí
guez; un tomo m  8,°, 32.—Presentada la primera edición ¿en 18 
dé Enero de 1882.

Núm. í.983.—Haroldo'el Normando, leyenda trágica en tres 
actos y fin w s o , por I). José -Eehegaray*—Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 8.*, 104.—Presentada la tercera edición en 18 de 
Enero de 1882.

Núm, 1.984.—Problema. Amor y Arte, comedia y drama etí 
tres actos, en prosa la primera, y verso el segundo, por D. En
rique Gaspar Rimbán.—Propietario el autor.—Impresa eu Ma
drid el año 1881 por D. José Rodríguez;' dbs tochos en un vo
lumen en 8.®, 81.—Presentada la primera edición en 18 de Ene
ro de 1882.

Núm. 1.985.—En brazos de la muerte, drama en tres actos 
y  en verso, por D, Luis Mariano de Larra.— Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; ud 
temo en 8.*, 83.—Presentada ia segundé edición en 3 8 dé En 
ro de 1882.

Núm. 1.386.—Las tres jaquec&s, comedia en tres actos y en 
prosa, por IX Mariano Pina Domínguez.—Propietario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un 
tomo en 8.°, 60.—Presentada ia primera edición ©n 18 d© Ene
ro de 1882.

Núm. 1,987.—Lo que no puede decirse, drama en tres actos 
y en pros», por D. Jo&é Echeg&ray.—Propietario el autor.—Im
presa en Madfíd el año 1881 por D. José Rodríguez; un tomo 
•en 8 ®s 93.-—Presentada la; tercera edición en 18 de Enero
de.1882,

Núm- 1.388.—Enseñar al que no sabe, comedia en tres ac
tos y ec verso, por D. Miguel Echeg&r&y.—Propietario el au- 
tor.---Impresa en Madrid el año 1881 por D. Jo¿é Rodríguez; un 
tomo ev. 8.®, 87.—Presentada la primera edición en 18 de Ene -
.10 de 1882.

Núm, 4989.—El desquite, juguete en tres actos y en verso, 
por D. OeÍ3rJ>.o Falencia y Alvarez.— Propietario ei autor.— Im
presa en M&dnd el año 1881 por D. José Rodrigue;:; un tomo 
©n 8.®, 83.—l-^esentada la primera edición en 18 de Enero 
deA88$,

Núi*i “ 7̂ ' —El miedo guarda la viña, proverbio-en tres 
p*>r * ‘  ̂ tbio Blasco y Soler.—Propietarios Dor.a Mada

Loreto y  ̂ >f i-rmo Gullón.—Impresa en Madrid el año 1881
por D. 4 '  »ú*i‘ i.guez; un tomo en 84 63.--Presentada ,ia
segunc-a * . 118 de Enero de 1882.

Nu a  " L?) mina de oro, cmaáro dramático en un acío
.y en v* , - Pvdro Marquida y Dutlíi\.— Propietario Don
Edua^K> »■- g * y Sánchez;—Impresa en. Madrid el año 188Í,

(1) V^se-ia-GAUETA de ayer.

por D. José Rodvguez; uv.< torno m  8.®, 30.—Presentada la pri- 
i di ció n. ea 18 án Enero de 1882.

Núm. 1.992.—'Parí-vates lejanos, -juguete cómico en dos ac
tos y en verso, coi* I). Vital Aza.—Propietario el autor.—Im 
presa ¿n Madrid ei año 188Í, por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.®, 66.—Presentada la primera edición en 18 de Enero 
de 1882.

Núm. 1.993.—El hombre es débil, zarzuela en un acto y en 
verso, por D. Mariano Pina y Boñiga.—Propietario el autor,— 
Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodrigues; uu 
tomo &n 8.% 32.—Presentada la quinta edición en 18 de Enero 
de 1882.

Núm. 1.994.—Soledad, j uguete cómico-lírico en l u í  acto y 
en prosa, por D. Salvador Lastra y Lira.—Propvvario el au
tor.—Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodrigues; un 
tomo en 8°, 32.—Presentada la primera edición ou 18 de Ene
ro ne 1882.

Núm. 1.995.—La niña bonita, zarzuela cu tres actos yen  
verso, por D. Luis Mariano da Lamn— Propietario ei autor,— 
Impresa en Madrid el año 1881 por D. José Rodríguez; un torno 
en 8.a, 94—Presentada la primera adición en 18 do Enero 
de 1882,

Núm. í  996.—Los mártires de la ciencia, per Gastón Tiss&n» 
dier, ti-aducida al castellano y adicionada con algunas notas, 
por Luis Barinaga y Corra di.—Propietario v, José Gaspar.— 
Impresa en MsrJri \ >-•! *'ño 1882 ¡-or el editor; un tomo co 4.\ 
344, coa xamiu»s.— Presentada ia primera edición eu 18 de 
Enero de 1882.

Núm. 1.997.—Tratado de detall y contabilidad ¿3 compañía 
y batallón, por- D. Vicente Baldeilón y Larruy.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por los Sres. AribÁu y 
Compañía; un tomo en 8.*, 157.—Presentada la primera edición 
en 18 de Enero de 1882,

Núm. 1.998.—La campanilla, polka para piano, por R. 
Jañcke.—Propietario D. Francisco GuerL— Impresa e.u Madrid 
el año 1881 por D. Samuel Romillo; un tomo en 8.c, 4.—Pre
sentada la primera edición en 19 de Enero de 1882,

Núm. 1,999.—Galop para piano, por F. R. Skovert.—Propie
tario D. Francisco Guerí.—Impresa ea Madrid el año 1881 por 
Samuel Romillo; un tomo en folio, 4.—Presentada la primera 
edición en 19 de Enero 1882.

Núm. 2.000.—El nardo, schotis para piano, por A. Azn&r.— 
Propietario D. Francisco Guerí.—Impresa en Madrid iv año 
1881 por D. Samuel Romillo; un tomo en folio, 4.—Presentada 
la primera edición en 19 de Enero de 1882.

Núm. 2.001.—La comandita, polka para piano, por Alvaro 
Milpages.—Propieterio D. Benito Zozaya y Guillen.—Impresa 
en Madrid el año 1882 por D. Ser&pio Santamaría; un ionio en 
foiio, 4 y portada.— Presentada ia primera edición en 20 de 
Enero de 1882.—B. Z. 540.

Núm. 2.002.—Lola, gran mazurka de salón para piano, por 
D, Dámaso Zab&lza.— Propietario D. Benito Zozaya y Guiilén.— 
Impresa ea Madrid el año 1882 por D. Siirapio Santamaría; un 
tomo en folio, 6 y portada.—Presentada la primera edición en 
20 de Enero de 1882.—B. Z. 537.

Núm. 2.003.— Guía para el. planteamiento y aplicaciones do 
las novísimas leyes y reglamentos sobre organización de ia 
Administración provincial, por D. Victoriano Escudero, Don 
José López de Ceraín y D. Enrique Ral ero,—Propietarios los 
autores.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. Gregorio Her
nando; un tomo en 8.®, 199.—Presentada ia primera edición en 
24 de Enero de 1882.

Núm. 2.004.—El arte poético del piano, composiciones ori
ginales, por Félix Godefroid.—Propietario D. Antonio Romero 
y Andía.—Impresa en Madrid el año 1882 por Faustino Eche
varría; seis cuadernos en folio, 46.—Presentada la primera edi
ción-en-27 de Enero de 1882.—A. R. 5.835 á 5.840.

Núm. 2.005.—Heliodora ó el amor euamor&do, zarzuela en 
tres aetos, por D* Emilio Arríeta, tetra de D. Juan Eugenio 
Hartzenbusch. Números 4, 5, 9,14 A, 14 B, 18 y 20, reducción 
para canto y piano, por D. Vicente Torres.—Propietario Don 
Antonio Romero y Andía.—Impresa en Madrid el año 1881 por 
D. Faustino Echevarría; siete cuadernos en folio, 51 y porta
da.—Presentada la primera edición en 27 de Enero de 1882.— 
A. R. 5.662 é 5.668.

Núm, 2.006.—Baños de baños (viajes por mi patria), por 
D. Nicolás Díaz y Pérez, con un prólogo de D. Francisco C&- 
ñamaqus, segunda edición.—Propietario ©1 autor.—Impresa en 
Madrid el año 1881 por la Sra* Viuda é hijos de J. A. García; 
un tomo en 4.®, 318, cuatro láminas y retrato.—Presentada 
la segunda edición en .30 de Enero de 1882.

Núm. 2.007.—La justicia del -acaso, drama en tres aetos y 
en verso, por D. Emilio Pérez Ferrari.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el añe 1881 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 80.—Presentada la primera edición en 3 de Febrero 
de 1882.

Núm. 2.008.—¡¡Vencí!I juguete cómico en un acto y en pro
sa, por D. José Mota y González—Propietario el autor.—Im- 
prensa en. Madrid el año 1882 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.®, 29.—Presentada la primera edición en 3 de Febrero 
de 1882.

Núm. 2.009.—Los hijos de Madrid, zarzuela melodramática 
en tres actos y en verso, por Di Luis Mariano de Larra.— Pro - 
piétario el autor.—Impresa en Madrid él año 1881 por Don 
José Rodríguez; un tomo en 8.®, 96.—Presentada la primera 
edición en 3 de Febrero de 1882.

Núm. 2010.—Sueños de Oro, zarzuela fantástica en tres 
actos y 11 cuadros, por I). Luis Mariano de Larra.— Propietario 
el autor.—Impresa en Madrid'el año 1882 por D. José Rodrí
guez; un tomo en 8.®, 103.—Presentada la quinta edición en 3 
de Febrero de 1882.

Núm. 2 011.—Los guantes del coeaaro, comedia en tres 
actos y en verso, por D. Javier Santero.—Propietario -iv autor.— 
Impresa en Madrid el año 1882 por D. José Rodríguez; un tomo 
en 8.°, 75.— Presentada la primera edición en 3 de Febrero 
de 1882.

Núm. 2.012.—Los estanqueros aéreos, zarzuela bufa en un 
acto yen  prosa, por D. Federico Arderíus Bardan.—Propieta
rios Sres. Hijos de A. Gullón.—Impresa en Madrid el año 1881 
por D. José Rodríguez; un tomo en 8.*; 24.—Presentada la ter
cera edición en 3 de Febrero de 1882.

Núca. 2.013—La superficieñel mar, drama en tres ectos y 
en verso por ü. Juan José Herranz y Gonzalo.—Propietario el 
autor.—Impresa en Madrid el año 1882 por D. José Rodríguez; 
un tomo en 8.°, 86.—Presentada la primera edición en 3 de Fe
brero de 1882.

Núm. 2.014.—Cuentos morales dedicados á la infancia, por 
D. Diego Vida y Fernández Delgado.—Propietario el autor.— 
Impresa en Madrid el año 1882 por D. Gregorio Hernando; un 
tomo en 8.®, 158.—Presentada la novena edición en 6 de Fe
brero de 1882.

Núm. 2.015.—El indispensable para 1882: tarifas generales 
para-el franqueo y remisión de la correspondencia, por D. Mo
desto Ruiz Martínez.— propietario el autor.—Impresa en Ma
drid el año 1882 por D. R. Moreno y R. Rojas; un tomo en 8.®, 
64.—Presentada ia primera edición en 6 de Febrero de 1882,

Núm. 2.016.—EL sonido, nociones de acústica, física y mú
sica, por D« Amadeo Guillemun, traducida al castellano por

Eduardo Cazarla.— Propiet'-rios Sres. Gaspar, editores.— Im« 
pret-í, en Madrid año 1S82 por los Sres. Aribáu y OompmU; 
un tomo en 8.®, 216 con g--a bades.—Presentada la primera edi
ción en 7 da Febrero de 1882.

Núm. 2017.—Nociones de mecánica de sólidos, por Don 
Eduardo Lozano.—Propietario el autor.—Impresa en Madrid 
ei año 188L por D. Gregorio Juste; uu tomo en 8.®, 176 con gra- 
Dados.—Preséntala ia primera edición en 7 de Febrero de 1*882*

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

D irección  gen ern l de B eneficencia y  Sanidad.

Relación de las cruces de la Orden civil de la Beneficencia con
cedidas en el p rim ero y se tundo trimestres drt presente arlo» 
que s* publica en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 2.® 
del Real decreto de 10 de Julio de 1867.

D. José Lsmela Martínez, en 20 de Febrero, cruz de segun
da etese.

# D. Alberto Bossh y Fustegueras, en 20 de Abril, cruz de 
primera clase.

D. Pase ¡mi Jímeno y Lozano, en 21 de Abril, cruz de se
gunda clase.

D. Manuel Uría y Uría, en 13 de Mayo, cruz de primera 
clase.

D. José Fernández Gu rra, en 13 de Mayo, crus de segunda 
clase.

D. Gregorio Ortega, en 24 de Moyo, cruz de tercera clase.
D. Nemesio Echevarría, - 1 24 de Mayo, cruz de tercera clase. 
D. Pedro García Olmo, ■ n 24 de Mayo, cruz de tercera clase. 
D. José Saura Lamaneta, en 24 de Mayo, cruz de segunda 

clase.
D. Rafael Fernández Helgado, en 24 de Mayo, cruz de pri

mera clase.
D. Rafa*! Fernández Ecdríguez, en 24 de Mayo, cruz de

primera clase.
D. Nat&jio Casieiñno, on 7 de Junio, cruz de segunda clase. 
D. Jasé de la Mesa Sirv-ra, en 30 de Junio, cruz de segunde, 

clase.
D. Gnillermo García, en 30 de Junio, cruz de segunda clase. 
D. Pedro Galíai y Llore,l i s , en 30 de Junio, cruz de segunda 

ciase. .
D. Antonio Duarte, <?n 30 de Junio, cruz de segunda clase.
D. Cayetano Acuña Hemón, en 30 de Junio, cruz de segun

da clase.
D. Joaquín Acuña Ramó j, en 30 de Junio, cruz de segunda 

clase.
D. Miguel Ruiz Reyes, en 30 de Junio, cruz de segunda

clase.
D. Adalberto Ruiz Gil, en 30 de Junio, cruz de segunda 

clase.
D. Antonio Berdejo IRmón, en 30 de Junio, cruz de según» 

da cíese.
D. José Acuña Gómez, en 30 da Junio, cruz de segunda clase. 
D. Miguel Martínez Pardo, ©n 30 de Junio, cruz de segunda 

clase.
Madrid 1.® do Agosto de 1884.=EI Jefe de le Sección, M. de 

: la Paliza.*»Y.® B.®=Ei Director general, E. Ordóñez.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno de la  provincia de Jaén.

Sección de Fomento.—Montes.
Debiendo venderse en pública subasta los espartos que las 

dehesas Baldíos y Bernale», del término y Propios de Huesa* 
puedan producir en los años de 1884 y 1885, he señalado para 
su lemate el día 28 del actual, á la una de su tarde, ante eí A l
calde de dicha villa y de mi Autoridad, con asistencia tte un 
empleado del ramo de esta provincia, y bajo las condiciones 
del pliego que estará de manifiesto con la anticipación oportuna 
en la Secretaría de su Ayu aumiento y esta Sección de Fomento 
para conocimiento de los que quieran interesarse en ella; ed- 
virtiendo que el valor de dichos productos, según retasa, es ei 
de 61.932 pesetas.

Jaén 13 de Agosto ds 1884.==E1 Gobernador, José López 
Guijarro.«*Ei Jefe de la Sección, José Jiménez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . .  ., con cédula personal que presenta, 

acompañando carta de pago que acredita haber hecho el depó
sito del 5 por 100 de la l a c i ó n  para presentarse como licita— 
dor, enterado de las condiciones facultativas y económicas para 
los pliegos de subasta para el aprovechamiento del esparto que 
se calcula puedan producir en los años de 1884 y 1855 los montes 
Baldíos y fíernales, dei término y Propios de Huesa, efstando 
conforme con ellas* y comprometiéndose á cumplirlas en todas 
sus partes, ofrece por el referido aprovechamiento la cantidad 
de (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) 740—S

Superin tendencia  d -9 las m inas de azogue 
de Almadén.

A las doce de la mañana del día 10 del próximo mes de Se
tiembre tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despa
cho de esta Superintendencia,y simultáneamente en las Delega
ciones de Hacienda ds Córdoba y Sevilla, la primera licitación 
pública para contratar el suministro de 120 quintales métricos 
de aceite de oliva para servicio de las minas de Almadén, c o 
rrespondiente ai año económico de 1884 a 1885, bajo el tipo má
ximo de 104 pesetas por cada quintal métrico, y demím con
diciones que se hallarán ds manifiesto en la Sección administra
tiva de esta dependencia y en las citadas Delegaciones de Ha
cienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos ¿e peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados1 y en 
papel del timbre 11.®,-conformes en un todo al modelo que ai 
final se inserta, desechancu-se las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las Cajas designadas 
al efecto la cantidad dé 624 pesetas en dinero ó su equivalente* 
en papel admisible del Esudo.

Si resultasen dos ó más proposiciones igúlteá^é© las qte se 
presenten en un solo punto en las más vdñtajt¿ft'^ara lüf Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacia 
de un cuarto de hora entre ios firmantes de ©lias; y enw cas^ 
de que ninguno hiciese mejora» se declarará#



606  21 Agosto de 1884. Gaceta de Madrid.=Núm. 234.
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin perjui
cio de la aprobación superior y dci resultado cL la subasta s i
m ultánea.La fianza consistirá en 4.£48 prnto::» en metálico ó su equi
valente en papel del Estado adm isib le según las disposiciones 
legales.Lo que m  anuncia al público para gobierno de las perso

g a s  que deseen interesarse en la subasta.Almadén 48 de Agosto de i884 .= M an u d  Pavía Moreno.
.Modelo de proposición,

É&xerado el que suscribe del pliego de condiciones para  contratar el suministro de aceite ^e olh  a para el servicio de las 
m inas de Alm adén, correspor'Drntj si "año económico de 1884 á  1885, se com prom ete á cumplirías y á realizar el m ism o aiprecio de (expresado por mtiv) pesetas y . , . . ,  céntim os
por cada quintal métrico,(Domicilio del que suscribe, fecha y firm a.) 789—S

S e c r e ta r ia  d e  la  C a p ita n ía  g e n e r a l  d e M a r in a  
d e l D e p a r ta m e n to  d e  Cádiz .

Publicados en la G a c e t a ,  d e  M a d r id , núm . ££5, d-s dS ^del actual, y en los Boletines oficiales de las provincias de Cádiz y  Málaga, números 188 y 491, r m V s  del M drl m ism o, el an u n cio y modelo de proposición para  ad quirir 5 0 ó m etros de piedra d e sillería- na ce sardos P s obra? *"*1 * J F u " r. ú m, £ d e I 
A rsenal de la Carraca, su h*ci presente <pu m remate tendrá lugar el 43 del mes próxim o, dando princirio  a las doce de su mañana eu la forma y puntos anunciador.San Fernando 48 de Agosto de 4884.=*Caniilo Carlier.

C o m a n d a n c ia  d e  M a r in a  d e  A lg e c ir a s .
D. Domingo D erqui y Dulm áu, T en ic rte  de navio de p rim era clase de la A rm ada nacional, y Fiscal por S. M. de la Comandancia de M arina de esta provincia.Por el presante, y en uso de las facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llam o y emplazo por tercera  vez á 

Esteban N avarro  Guerrero, hijo  de Gaspar y Catalina, m a rinero, natural de Mar be lia y  vecino de L a Lines,, para que en el térm ino de 40 días, contados desde la  Inserción del p resente en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la Fiscalía de esta dicha Comandancia para notificarle acordada de S. A. el Consejo Supremo de Guerra y  Marina y ser requerido al pago de m u lta ; ¿ apercibido que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que h aya lugar.

Algeciras £9 de Julio de 4884.=Dom ingo Derqui.—Francis- 450 Raffo, Secretario. £184—M

D. F élix  de Flores y  Fernández, Piloto particular al serví- . 
ció  de la Armada, y F iscal de la Comandancia de Marina de í esta provincia.Por el presénte, y en uso de Jas facultades que me conceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por tercera vez á Antonio Córdoba Vázquez. Benito Parrado O doñez, N icolás Jerez Troyano, Sebastián Vallejo Figueroa, Eulogio Chacón 
Lópaz, Juan Simón Gómez, Rafael Moreno Sotano, José Vallejo  
Cano, Manuel Sánchez Guerrero y José Ramírez Castro, todos naturales y vecinos de Estepona, para que en el término de 40 días, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e

M a d r id , se presenten  en la F isca lía  de esta  d icha C om andancia 
con el fin de poder llevar á efecto acordada de S. A. el Consejo 
Suprem o de G uerra y M arina; apercibidos que de no hacerlo  
les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

A lgeciras 5 de A gesto de 1884,=Fél2X do F lores.*=F rancis
co Raffo, Secretario , £186—M

G a b in e te  C e n tr a l  d e  T e lé g r a f o s .
DÍA £0.

Relación de los telegram as que no han podido ser  entregados á los destinatarios en este día.

Estación de origen. Nombre dt4 destinfttarie.
S Domicilio.

Central,
Orense. • • « • • • • • • Josefa Llovería.........

Miguel G o n z á l e zS a lv é ......................
José J, Mad&riaga... So non so. . . . . . . . . . .

Plaza Carmen, 19,
Badajoz*................
Mahón......... .......... Sin señas. ídem a

Barco Europa, 
Plazuela de San Ildefonso, 3 , tercero. Prado, 36.
Veneras, 8.

Málaga*. * . . . • • . .S a n ta n d er .... . . .
Bi l bao. . . . . . . . . .
B&leiu.. . . . . . . . .

UUJLi VlJMvi •!»»•»«•«•»Antonio López. . . . .
Manuel Serrlón.........Sra. S&labar.............P a r ís . .................... Condón................ Escorial.Li sboa. . . . . . . . . . Castillo ....................... Sin señas.P u igcerdá............. Pedro B oseh.............Sennorita R o e  t te»

dher........................
Frankr -  A u g u s t  oK lein ......................

Atocha, 78. 
Sanmario, £3.

Lemburg. 
Chemni t z . . . . . . .

Relatoras.
E sp in h o ................ Oíd.................... .. Hortaleza, 47.
Bsüelu. Tomás Valladares.. San Remaro, 17, principal.

Arguelles.
M ahón................... José P. Madariaga. Mendizábal, 55, principal.

Atocha,
Santander*.. .« •  • Eduardo P e lá e z . . . . Comandanta infantería, Fúcar, 17.

Madrid £0 de Agosto áe 1 8 8 4 ^  El 
Vela.

Jefe del Centro, José

Administración del Correo Central.
DÍA 49.

Cartas detenidas por falta  de franqueo ó dirección  m  este día .
Núm . 3£4 Antonio Sáiz.—Qcaña.3££ Eugenio Apodaca.—Elorrio.

3£3 Francisco Morales.—San Sebastián*

Núm. 3£4 Francisco F irm a l—Betelu.
3£5 Jenaro Millán,—Fu en carral.3£6 Gaspar Gomes,—Mañeder&s.3£7 Gínós Cuadra.—Ubeda.3£8 Higinio Fernández.—Málaga.
3£9 Joaquín González.—Villamayor.330 Luciano Fernández.—Vallecas.381 Lázaro Bruyo.— Arnedilio.38£ Ramón González.—Gerona.

Madrid £0 de Agosto de 4884-=  El Administrador. Bartolo
mé Romero Leal.

Escuela especial de Veterinaria de Santiago. 
c u r s o  d e  4884 Á 4885.

Desde el día i.® al 30 de Setiembre próximo queda abiert* 
en esta Escuela la matrícula para las asignaturas que comprenden los tres primeros grupos áe la carrera da VeterinariaPara comenzar estos estudios se necesita, con arreglo al ar
tículo 38 del reglamento vigente, certificación expedida poi establecimiento oficial que acredite poseer la primera ense 

I ñanza completa, y  además elementos de Aritmética, Álgebra 3 I Geometría, ó bien acreditarlos en un examen.
| La inscripción se hará, bien por asignaturas sueltas, s a f e  1 faciendo por cada una 45 pesetas en papel de pagos al Estado 

ó por grupos de cuatro asignaturas, abonando £5 pesetas poi 
cada grupo, también en papel de pagos al Estado, en la formi siguiente:

P rim er grupo,
Física y  Química con relación á la Veterinaria.Historia^ natural ccn aplicación á la mism a.
Anatomía general y descriptiva y  ejercicios de Disección.Nomenclatura de las regiones externas y  conocimiento di la edad en los mamíferos domésticos.

Segundo grupo,
Fisiología y  ejercicios de vivisección.Higiene veterinaria.
Mecánica anim al y aplomos.Capas ó pelos y  modo de reseñar.

Tercer grupo,
Patología general, especial y Clínica médica.Terapéutica general.
Farmacología y  arte de recetar.
Medicina legal y lex ico lo g ía  veterinarias.
Los alumnos podrán m atricularse en un solo grupo de asignaturas y  en el orden ya marcado, no pudiendo hacerlo en los grupos siguientes antes de obtener la aprobación en los an teriores.
Los exámenes de ingreso darán principio el día 4.® de S etiembre y  terminarán el 30 del mismo mes, á cuyo efecto los 

aspirantes dirigirán una solicitud al Director de la Escuela firmada por el interesado y acompañada de la cédula personal y  de la fe de bautismo debidamente legalizada.
Santiago 45 de Agosto de 4 8 8 4= E 1  Secretario interino, Je« sús Alcolea. ££64—M

A D M IN IS TR A C IO N  M U N IC IP A L.

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .
CONSUMOS Y ARBITRIOS DE CONSUMO (i).

Especies de consumo gravadas con derechos y recargos que constituye la primera sección 
de la tarifa para el ejercicio de 1884 á 85.

Númerodela  partida
ESPECIES. Unidad 

de adeudo.
Derechos y  recargos.
Pesetas,

Líquidos,
1 Vinos generosos y  espum osos.................................. Litro • • •« ......... 0*40
£ Vinos de todas clases.............................................................. Id em .................. 0‘£0
3 Vinagre ........................................................................... ............ Id em .................. 0 ‘09
4 Sidra, chacolí y  cerveza.................... .................................. .. Id em .................. 0 ‘4£ 4 /£
5 Aguardiente, alcoholes y licores hasta £5° Cartier y

alcoholes desnaturalizados................................................ Idem „ ................ 0*£5
6 Dichos de superior graduación desde £6° en adelante,el adeudo marcado, en la partida anterior, con au

mento en cada grado por litro de medio cén tim o .. . Cada grado en litro . 4/8
7 L ech e ................................. .............................. ............................ L itr o ......... .. 0*061/8
8 Aceites de todas clases............................................................ Kilogramo......... O‘£0

Beses en vivo.
9 Reses vacunas de cuatro años arriba................................. U n a ..................... 400

40 LLm id. de tíos á cuatro años........................................ Id em ................... 75
l i Idem hasta des años............................................................ Idem............. . 50
48 Machos cabríos, ciervos, gamos y  demás reses de caza

m ayor................ ................................. .................. ............... Id em ................... 6
43 Cabritos y  corderos lechales................................................. U n o..................... 4‘60
44 Las demás reses lanares y cabrías...................................... U n a..................... 4*50
45 Cerdos cebados y  jabalíes.............................. ........................ U n o . .................. 35
46 Idem sin cebar............................................................ ............... Idem £5
47 Tostones ó lechales.............  ................................................... Id em ................... 4

Carnes en fresco m uertas en los mataderos municipalesy  sus despojos.
48 De toro, vaca, carnero y borrego.......................................... Kilogramo......... 0 ‘£5
49 De ternera, novillo hasta dos años, y caza mayor......... Id em ................... 0 4 0
£0 De cordero y  cabrito.................. .............................................. Id em .................. 0 ‘£5
£1 Da cerdo..................................................... .............. . . . . . . . . . Id e m .................. 0*30
££ Despojos ó caídos de vaca............. .......................................... U n o . . . . . . . . . . £ ‘50£3 Idem de cerdo................................................................... ........... Id em .................. £ ‘50« 4 Idem de ternera............................. . .......................................... Id em .............. 4
$5 Idem de carnero, borrego, cordero....................................... Id em ................ . 0 ‘50

Mantecas, carnes saladas y  embutidos.
«6 Mantecas ó grasas de vaca, cerdo, frescas ó sa la d a s... K ilogram o... . , 0*4087 Jamión, tocino y embutidos de todas cla ses..................... Idem 0*40

(i) Yéase la Gaoüta de anteayer.

Númerodela partida
ESPECIES.

Derechos Unidad Y recargos*
de adeudo. „Pesetas.

£8 Carnes de las demás especies en salmuera, saladas en 
seco ó ahumadas y  despojos salados de todas clases. K ilo g ra m o s.... 0*35£9 Extractos de carnes y  de sustancias anim ales................ Id em ................ .. 0*60

SO
Aves y  §a m  menor.

Pichones, palominos, codornices y  otras aves sim ila res en tam año.......................................................................... P a r . . . . . . . . . . . 0 ‘40
4<£5
0 ‘50

31 P a v o s .............................................................................................. U n o . . . .3£ Capones......................................................................................... Id em ..............33 F aisanes................................................................................. .. Idem • . . £

0'£0
34 Anades, perdices, gallinas y  demás aves caseras, s i l vestres, liebres y  conejos..............*................................... Id em ..................35 Aves trufadas.............................................................................. Id em ................ .. £30 Conservas de las anteriores especies................................. Kilogramo........ 0‘50

37
Pescados,

Ostras y  alm ejas......................................................................... K ilogram o.,... 0 1 538 Salmón, truchas, anguilas, tencas y toda clase de ma
riscos y  pescados frescos de mar ó con la sal indispensable para su conservación ................... ............... Idem . . . . . . . . . 0‘£539 Peces de río, ranas y  cangrejos......... ................. ................. I d e m .................. 0 0 840 Conservas de pescados y  m ariscos........................... .. Id em .................. 0*3044 Escabeches........... ................................................................ Id em .................. 0‘£04£ Pescados ahumados prensados y  salpresados.................. Id em ................ .. 0 ‘1£

43
Cereales, otros granos y  sus harinas. 

Garbanzos y  sus harinas........................................ .. Quintal m é t . . . . 744 Arroz y sus harinas........................................ ................... .. Idem ................. 445 T rigo ,................................................. ................................ Idem . . . . . . . . . £ ‘5046 Cebada, avena, maíz, mijo, centeno, panizo, algarrobas y habas secas.................... .............................................. Id e m .............. i47 Legumbres secas y  sus harinas............................................ Id e m .................. 348 Los demás granos y  sem illas................................................ Id e m ............ 0*5049 Harina de trigo y  sémola en seco. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em ................... 350 Pan elaborado y  galleta com ún.......................................... Idem .................. 351 Pastas para sopa y  féculas al iment icias . . . . . . . . . . . . . Kilogramo......... G‘4G5£ Harina de cebada y  de los demás granos......................... Quintal mét . . . . i ‘£053 Salvado ó a frech o ......................................................... Id e m .................. 0*50

54
Varios.

Jabón común duro ó blando................................................. Kilogramo......... o*£r55 Cera en rama ó labrada.................. ....................................... Quintal m é t .. . . 3556 Estearina, parafina, y esperma de ballena....................... Id em ................... 4857 Leña de todas clases...................................... .......................... Id em .................. 0*6058 Ram aje........... ................... ................... ................................... Idem . . . . • • • • • 0*350*89
0 5 0

59 Carbón vegeta l............................................................ ............... Idem • • • • • • • • .60 Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para g a nados............................ ......................................................... .... I d e m . . . . . . . . .64 Nieve ó hielo.................. ..................................................... .. Kilogramo. . . . 0100506£ H u ev os.................................................................................... Ciento................63 Requesón....................................................................................... Kilogramo.. . .» 0 ‘4£Q‘£664 Queso del país............................... .............................................. Id em ..................65 Quesos de Holanda, Gruyer, Rochefort, Chantal, Cam- bray, Brie...................................... ....................................... Id em .................. 0*4066 Manteca extraída de leche....................................... Id em .................. Q*3Q
{Se continuar i )
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A yuntam iento constitu cion al de Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar se

sión en tes Gasas Oop/sistoriales el día 22 del actual, 4 las cua
tro  do su tarde, eori arreglo & lo dispuesto en el arfe. 68 de la 
vigente :ey Municipal, á fin de constituirse, ocupándose des
pués de ios asuntos siguientes:

Acerca de la exención del pago del impuesto municipal por 
cada metro de alambre de la línea telegráfica que trata de es
tablecer la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á Cáceres 
y  Portugal desde la estación de las Delicias al local donde es
tán establecidas sus oficinas.

A'la autorización concedida para la venta de los valoras 
públicos de la propiedad de S. B.

Dando cuenta del acuerdo del Exorno. Ayuntamiento de 
ejecutar las obras de movimiento de tierras necesarias para 
ataluzar los terrenos de la fachada Este del Museo de Pinturas 
y  abrir la calle dé Felipe IV, cu r̂o importe se abonará» en parte 
eon el crédito correspondiente.dél presupuesto en ejercicio, y 
el resto con lo que se consigne en el de 1885 á 86.

Idem de la Real orden autorizando al Excmo. Ayuntamiento 
para adquirir con destino á Colegio de San Ildefonso^ un edifi
cio que ha i& pagarse con el producto de la venta de solares 
propiog de la villa, y disponiendo que el sobrante que de esta 
resulta se destine á pagar expropiaciones para la prolongación 
de la calle de Bailen y las obras del cementerio ¿e epidemias y 
depósitos de cadáveres.

Subasta para el suministro por dos años dei aceite de oliva 
necesario para los faroles de mano de los serenos de Villa.

Lo que se anuncia para conocimiento deí público.
Madrid SO de Agosto de 4884.=Por ausencia del Sr. Secre

tario, el Oficial mayor, Jacinto Carrillo.

Alcaldía constitucional de T orrelavega .
D. Manuel Carrera Campuzano, Teniente primero de este 

.Ayuntamiento de Torrélavega y en funciones de Alcalde.
No habiéndose presentado para ser entregado en Caja el 

mozo Bernardo Macho Argomedo, natural de Campuzano, hijo 
de Tomás y Bernardina, sorteado con el núm. 23 para el reem
plazo del presente año; siendo como hasta la fecha es respon
sable al cupo señalado para activo, este Ayuntamiento, previo 
expediente en forma, le ha declarado prófugo y condenado al 
pago de gastos é indemnización al suplente con arreglo á la 
ley, pero sin perjuicio por esto de las demás responsabilidades 
á  que se refiere el art. 150 de la misma.

Por tanto, se le llama, cita y emplaza por el presente para 
que en el término de 20 días comparezca ante esta Alcaldía;|apcr- 
cibido en otro caso de ser tratado con todo el rigor de la ley.

Y en nombre de Ja misma y de S. M. el Rey (Q. D. G.), su- 
plico á k s  Autoridades se sirvan procurar la busca y captura 
de dicho mozo, remitiéndolo de ser habido á mi disposición ó 
á la del Sr. Presidente de la Exorna. Comisión provincial.

Dado en Torrelavega á 49 de Agosto de 4884.=Manuel Ca
rrera Campuzano.=Por su mandado, Manuel T. de Velasco.

2262-M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

A udiencias territoria les.

BARCELONA.
Han de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3 /  

del Real decreto de 42 de Julio de 1875, dos Escribanías de ac
tuaciones en el Juzgado de primera instancia de Sabadell.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido con Real orden, se 
liace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes que reúnan las circunstancias ai efecto exigidas 
en el art. 4* del propio Real dec eto presenten dentro del tér
mino de 20 días sus solicitudes documentadas ai Juez de pri
mera instancia de aquel partido.

Barcelona 41 de Julio de 4884.*= Luis Viscasilks. J —5298

Ha de proveerse, con arreglo á lo dispuesto en el art. 3.® del 
Real decreto de 42 de Julio de 4875, una Escribanía de actua
ciones en el Juzgado de primera instancia de Igualada.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido con Real orden, se 
hace público por acuerdo del limo. Sr. Presidente á fin de que 
los aspirantes aue reúnan las circunstancias al efecto exigidas 
en el art. 4.° del propio Real decreto presenten dentro del tér
mino de 20 días sus solicitudes documentadas al Juez de pri
mera instancia de aquel partido.

Barcelona 23 de Julio de 4884.=Luís Viscasillas. J —5532

Amáleselas de lo criminal*
MALAGA.

D. Rafael Aguilar Tablada, Presidente de la Audiencia de lo 
criminal de esta capital.

Por virtud de la presente requisitoria se llama y busca al 
procesado Salvador Guerrero España, natural de Perante, hijo 
de Cristóbal y de María, vecino de Cádiz, casado, 40 años de 
«dad y profesión revendedor, el cual es de estatura baja, color 
moreno, ojos melados, nariz y boca regulares, cara larga, barba 
poblada, cabello castaño oscuro, faltándole los paletones d© la 
mandíbula superior, el cual se encuentra procesado por el de- 
lito de juegos prohibidos y ha de ser conducido á las cárceles 
de esta capital, para que en el término de 40 días comparezca 
ante este Tribunal, á contar desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haga lugar.

Dada en Málaga á 45 Julio de 488A=R&f&el Aguila? Tabla- 
da.«=Por mandato de S. S., Manuel Aldeguer. J—5533

Ju zgad os m ilitares.

BARCELONA.
D. Isidoro BassoJs y Seguí, Comandante de infantería, y 

Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.
En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 

J$j4roito, por el presepíe y primer edicto cito9 llamo y emplazo

i D. Magín R¿ch Estrada, Teníante que fué deí cuarto tercio 
le rondas de esta provincia, á ñu de que en el término de 30 
lías, á contar desde la 'ficha de éste, se presente on esta Fis
calía, calle de Escudillara, nún. 6, piso cuarto, segunda puerta, 
3on objeto de recibirle declaración en un expediente que de or
len superior instruyo.

Barcelona 28 de Julio da 4884.«Isidoro Bassols.=El Secre- 
feario, Isidro Valera. 2488—M

D. Isidoro Bassols y Seguí, Comandante de infantería, y Fie- 
sal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud de lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejército, por el presente y tercer edicto cito, llamo y emplazo 
á D. Ramón Taló Bioscs, Alférez que fué del quinto tercio de 
rondas volantes de esta provincia, á fin de que en el término de 
10 días, á contar desde la fecha de éste, se presente en esta Fis
calía, calle de Escudillen, núm. 6, piso cuarto, segunda puerta, 
son objeto de recibirlo declaración en un expediente que de or
den superior instruyo.

Barcelona 29 de Julio de 4884.—Isidoro Bassols.=El Secre
tarlo, Isidro Vaiera. 2187—M

CEUTA.
D. José López Pinto, Gran Cruz roja del Mérito milita?, 

Gran Cruz de la Orden militar de San Hermenegildo, Conseje
ro que fué del Supremo de la Guerra, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos Nacionales, Gobernador y Comandante de f esta 
plaza, y D. Carlos Arriera y Llamas, Comendador de Isabel la 
Católica, Auditor de Guerra de la Comandancia general de esta 
plaza y Juez civil ordinario de la misma.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. José López Gó
mez, natural de Aldeanueva del Codonar, en la provincia de 
Segoviá, Capataz que fué de! penal de esta plaza, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del término de 40 días 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue por cohecho; bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio que hubie
re lugar en derecho.

Dado en Ceuta á 4.® de Agosto de 4884=José López Pin- 
to.«= Carlos Arriera. =  Por mandado de S. E. y S. S., José 
Arbona. 2263—M

FERROL.
D. Antonio Borrego González de la Gotera, Teniente de na

vio de la Armada embarcado en la fragata Lealtad, pertene
ciente á la escuadra de instrucción.

En uso de «las facultades que las Ordenanzas de la Armada 
me conceden como Juez fiscal de la causa que instruyo al mari* 
ñero de segunda clase de la dotación de este buque Rafael Fe- 
rrer y Riera por el delito de primera deserción, siendo 1( 
filiación del citado individuo la siguiente: pelo negro, ojos par
dos, barba poca, estatura regular y color trigueño; es hijo d< 
Juan y de Catalina, natural de San Leopoldo, provincia di 

-Murcia del trozo de Cartagena, de edad de 27 años, estado sol
tero, y señas particulares un lunar en el lado izquierdo de h 
nariz, por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo a 
referido marinero para que en el término de 20 días cdíipa- 
rezca á bordo de la expresada fragata, buque de su destino, < 
en la Comandancia de Marina de Cartagena á responder á Ioí 
cargos que de la causa le resulten; pues de no verificarlo se h 
seguirá la causa en rebeldía.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijará 
en la Comandancia de Marina de Cartagena é insertará en ií 
Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de la provincia d\ 
Murcia.

Dado á bordo en la ría de Ferrol á 8 de Agosto de 4884.= 
Antonio Borrego.=Pcr su mandado, Juan Zarco. 2264— 1̂

MADRID.
D. José Montero Estacas, Comandante de infantería, y Fis

cal permanente de causas de la Capitanía general de C&stilh 
la Nueva, por el presente, edicto cito, llamo y emplazo para qui 
se presente en esta Fiscalía, costanilla de San Andrés, núm. 46 
segundo, el sargento primero licenciado D. Florentino Gonzá
lez Milera, de ocho á doce de la mañana, en día hábil, en tér
mino de 40 días, á contar desd® ia fecha de la publicación, cor 
objeto de presta? declaración en un interrogatorio procedenh 
de la plaza de Santa Clara (isla de Cuba).

Madrid 42 de Agosto de 4884.=E1 Comandante, Fiscal, Jos< 
Montero. 2236—M

SAN SEBASTIAN.
D. Fernan io Moreno Cívico, Teniente, Fiscal del primer b& 

tallón del regimiento infantería da la Lealtad, núm. 30.
Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la primer? 

com pañía del segundo batallón de este regimiento Hemógene* 
Veledo Rodríguez, hijo de Pedro y de Angela, natural de Na- 
víanos, Ayuntamiento de Mija Melones, provincia de León, i 
quien estoy sumariando por el delito de deserción cometido e 
dio 2 del corriente mes desde Behovia, donde se encontraba cor 
su compañía prestando el servicio de acordon amiento sani
tario;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordo* 
nanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente cito, llamo 2 
emplazo por primer edicto ai referido soldado, señalándole 3? 
guardia de prevención del regimiento, donde deberá presen
tarse dentro del término de 30 días, á contar desde la publi ca 
«ación del presente edicto, á dar sus descargos; y caso de m 
presentarse se le seguirá la causa y se le sentenciará en rebeldía

San Sebastián 44 de Agosto de 4884.—«Fernando Morsnc 
Cívico. 2268—M

SANTANDER.
D. Enrique Gallego y Escudero, QoionU ¿ Hw ¿

Comandante de Infantería, Fiscal militar nombrado par'* 
riguar los herederos del sargento segundo Camilo 
Martínez, fallecido en la travesía de Cuba á este pwnttccrx 
Agosto de 4877.

Hago saber á los parientes del citado Martínez o 21 %% 
que se crean con derecho á sus alcances se dirijan á dr L ^  a> 
lia, calle del Medio, 25, tercero, en donde se les facilita ¿ « e s  
antecedentes necesarios para acreditar su derecho.

Santander 44 de Agosto de 4884.=EnrÍque Gallego.
359—IP

Ju z g a d o s  d© p r im a ra  In& iancia.

ALBACETE.
D. Ciríaco Anaya y Ortega, Juez de instrucción de e&ta 

dad y su partido.
Per el presente se cita y llama á Cirilo Redondo 

vecino de Madrid en Febrero último, con habitación en la calle 
del Aguila, núm. 3, principal, soltero, jornalero y reclutador 
sustitutos de quintos, de 46 años de edad, cuyas señas perso» 
nales y demás antecedentes se ignoran, á fin de que cara parea* 
ca en este Juzgado á prestar cierta declaración en causa eñml-* 
nal que por inhibición de la jurisdicción de Guerra se sigua m  
este Juzgado sobre falsedad en la documentación presentada 
para sustituir á Nicolás Garrido, del cupo de esta provincia ciad 
recluta disponible Víctor Perlines López, dentro del iérmiT£> 
de 45 díag, á contar del en que aparezca inserto este edicto 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades 
pen á este Juzgado las noticias que tuvieran ó adquirieran ñ-% 
dicho sujeto, pues con ello prestarán un obsequio á la acllmS* 
nistración de justicia.

Dado en Albacete á 23 de Julio de 4884.=Ciriaco Anaysu«®s 
Por mandado de S. S., Benigno Sánchez. 4—5534

ALCÁZAR DE SAN JUAN.
D. Pedro de Rivas y Sáiz, Juez de instrucción de esta cia<* 

dad y su partido.
Hago saber que en este Juzgado porla  actuación del q m  

refrenda se instruye causa criminal de oficio sobre robo de 
caballerías mayores y tres menores de la propiedad de Josr : 
Ubeda y Rubio, vecino de esta ciudad, cuyo hecho tuvr^ 
en la noche del día 8 del actual, en el sitio de los Barc1̂ ^ * ^  
este término, por cuatro hombres que se sunone gitanos.

| cuyas señas, como las de las caballerías robadas Sa expra*rrl& 
al final.

En su consecuencia, por providencia dictada en k  misma 
he acordado librar la prósénié requisitoria para que los emir® 
hombres desconocidos de que se ha hecho expresión se 
senten en la cárcel de este partido dentro del término da ¿ j  
días, á contar desde la inserción del presento edicto en el Ikfe* 
tin oficial de la provincia y en la Gaceta db M adrid, par& 
cibirles declaración; con apercibimiento de que en otro ea&o l&s 
parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII 
(Q. D. G.) y de la jurisdicción que ejerzo, exhorto y requiera 
á todas las Autoridades del Reino, y d© mi parte les ruego mxh 
valiéndose de la policía judicial y de enantes medios estén 
alcance procedan á la busca y captura de 3sg cinco caballería* 
robadas, como también á la de los cuatro hombres deseosoci** 
dos de que se ha hecho expresión, remitiéndolo todo en m  mn® 
á este Juzgado con las seguridades convenientes, puesto qu* 
ello está interesada la administración de justicia.

Dada en Alcázar de San Juan ¿ 25 de Julio de 4884,*®p^r^ 
de Rivas.=Por su mandado, Trinidad Elias.

■

Señas de los ladrones.
Uno llamado Mariano González, moreno, delgado, de esta* 

tura regular, reside en Linares, iba montado en un caballo 
negro.

Otro llamado Juan Cortés, alias Lobico, estatura más Im u  
baja, más fornido que el anterior, con una cicatriz en la parta 
inferior da la mejilla Izquierda, también reside en Linares* 

í Otro conocido por José, muy alto, bastante moreno, eos bl«
gote y patillas; tiene una nube en el ojo derecho, y montaba mi 
caballo castaño.

| Y otro que se cree sea un tal Serrano, delgado, moreno y
sin bigote; se ignora la residencia de los des últimos, y todos 
son gitanos.

Señas de las caballerías roladas.
Un macho castaño, domado, de cuatro años, menos de £& 

marca, con un hierro formando una I.
Una muía negra con el hocico blanco, do ocho años, eos la  

marca de una B.
Dos borricas grandes, una parda, de nueve años, y otra 

taña negra, de tres años.
Y un borrico negro, castrado, de alzada regular; estas í fm  

últimas caballerías sin herrar. J—558S

ALGECIRAS.
D. Ricardo López de Vinuesa, Juez de primera instancia, 

este partido. ~
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

lores Cervera Gutiérrez, natural de Málaga, vecina de P n a a tt 
Mayorga, de estado viuda, sin ejercicio, de 64 años, euyo mím& 
paradero se ignora, para que en el término de 30 días, á comía* 
desde la inserción de la presente en la Gaceta db Madrid, mm» 
parezca en este Juzgado á oír notificación y cumplir condesa 
en causa por delito de contrabando; bajo apercibimiento de p&* 
rarla perjuioio.
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A! propio Vempo encargo á todas las Autoridades y Giar» 
dia civil pr dan 4 la busca de Ja Cervera y su rem irón á 
esta cárcel en clase de presa,

Algeeirs -.&B *e Julio de 4884.»=Ricardo López de Vinuesa,*» 
Fe ni ando García de la Torre, tí—5536

B. Ricardo López de Vinuesa, Juez de instrucción de este
psrtkío.

Por I& presente requisitoria se cita» llama y al pro
cesado Francisco Melgarejo Macanas, natural y vm *o do Me
dina Sidonia, con residencia en Chiclana, soltero, de 2 i mV'« 
conductor de carruajes, que es de estatura alta, col' i 'W o, na
riz y boca regulares, ojos pardos, caballo coHrño, fingido, y 
viste al uso del país, cuyo actual parador? si ?gnoí\., pasa qno 
en el término da ib días, á contar desdi su L a e r * . n  h  Ga- 
.ceta de M a d r id ,  comparezca en este Juzgad; k oir notfflcc.oióir 
¡bajo apevfiíñ miento que de no comparecer m ó  declMaído rr-  
belde e.j la aosn que so lo sigue e- iu ti íuzgaio por dimos 7 

Te parará a* ei*ji icio que hubiera u
Al nro^*^ G*>-mda encargo A te** s \u^^i*id.ades, agentes

•■de po’.iüí* y í acraia civil . 'w.. uau a ^purn*. y re ¿cu
sió i  á eua c i - mi e ' fiase detenido de dicho procesado.

Algecir&s 23 de Julio de 4884 «*R. López de Vinuesa.««Fer- 
nando Garci d I Torre, J—5537

ALORA.
D. Joaquín Guerrero Triviñe, Juez municipal áe esta villa, y 

de instrucción interino de este partido.
Por el p r  senk llamo á Salvador Darán Huetor, alias Pol

vorilla, vecina de Casabermeja, para que se persone en la cár
cel de este i aro do á extinguir la pena que le ha sido impuesta 
en causa qu: se le siguió sobre robo,

Y á Ja vez encargo a todas las Autoridades y dependientes 
de L  policía judicial procedan á su captura, y conseguida dis
pongan su t?o ud acción á la cárcel de es le partido á mi dispo
sición.

Dado ¡?a ; , vü)a de Alora á 18 de Julio de 4884.^= Joaquín 
•Guerrero.—■■*'>»** candado do S. S,, Caries Moreno.

J—5538

ANTEQUERA.’
D. Bonifica» Vázquez Viilazán, Juez de instrucción da esta 

ciudad.
Por i a pícense requisitoria se cita por término de 10 días á 

José Cheta Rodríguez, de oficio platero, vecino de esta ciudad, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero sa ignora, para 
que dentro de nicho término comparezca en este Juzgado para 

"prestar declaración en causa que se sigue sobre estafas de unos 
zarcillos á Marta Chamizo Pascual.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación y 
agentes de ia policía judicial que averiguado el paradero del 
José Checa Rodríguez, le hagan saber comparezca en este 
Juzgado.

Antequera 21 de Julio de 4884.*=*Bonifacio Vázquez.=José 
López Tamayo. J-5540

D. Bonifacio Vázquez Viilazán, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente requisitoria llamo á Juan Ruiz García, alias 
Margoso, natural y vecino de esta ciudad, de 27 añosj soltero, 
cerrajero, qua no ha sido habido en su domicilio, y euyo para
dero se ignora, para que en el término de 10 días se presenta 
en la cárce; d; ¿sV partido para cumplir la pena que le ha sido 
impuesta en I> causa seguida, contra ©1 mismo sobre lesiones á 
Juan Viichsa Juerma ; bajo apercibimiento si no lo verifica da 
que será dtokcLo rebelde y le parará el perjuicio 4 que haya 
lugar.

Y en t i c - t* 8. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), re
quiero A 1c3 c c c . Jueces ó individuos de la policía judicial da 
la Nación c e a  que procedan á la busca del Juan Ruiz García, 
y habido qu¿ seo, lo remitan á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Antequera 23 do Julio de 4884.=Bonifació Vizquez.«Jc¿ é 
M. Vids. J—5639

ARENAS DE SAN PEDRO.

D. Ma^e.1 José de Iturriaga, Juez de in stru cción  de esta 
v illa  y su reñido.

Por el pa- cnta se cita y llama á D. Manuel Torre?, Agente 
recaudador ü& contribuciones que fué de este partido en ¿os 
años de l86i á 69 al 1871 ai 73, y cuyo paradero se ignora, para 
que en el término de 20 días, á contar desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado á prestar de
claración en la causa que me hallo instruyendo por m alversa
ción de fondos; apercibiéndole que en otro caso le parara el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Arrenas de San Pedro á 19 de Julio de 1884, ^Ma 
nuel J. de IturrÍ£ga.«*Por mandado de S. S., Enrique Sáncuez 
Oo&ña, J —5ü4í

AVILA.
D. Angel Veiaseo y Gajate, Juez de instrucción d ú  partido 

de Avila.
Por la presente requisitoria, y en nombre de b. M» -ei. Rey 

R. Alfonso XII (Q. D. G.), se llama y emplaza & Ion que se diso 
Mamarse Antonio Jiménez Montoya, José Maldon&do Monioya, 
Ramón Rodríguez Baeza y Baldomcro N., alias Cogorza, de les 
que se ignoran los demás particulares de bu filiación  y s tías 
f>ersonales, para que comparezcan en la sala audiencia de este 
Juzgado en el preciso término do 10 días con objeto da r.c ti fi
ncarles el auto de p>oeesamiento y prisión dictado en el d h  de 
Ayer en el sumario que contra los mismos y Juau Ramón Ro
mero Jiménez se instruyo por hurto de cinco caballerías ejeou-

¡ kdc c < ü  pueblo de V&ldecasa de esta partido judicial, en 1g
I v> t>- del 15 i  la mañana del 16 de Mayo último; apercibidos
! q j , ú*\ i o verificarlo en el térmico señalado serán declarados 

reb, lúes» parándoles el perjuicio á que hubiese lugar con arre
glo á derecho.

Al propio tiempo se exhorta á todas las Autoridades y 
agentes .de ia policía judicial para que procedan á la busca» 
captura y remesa a este Juzgado de los cuatro sujetos ya di
chos con las seguridades necesarias.

Ávila 32 de Julio do 18S4.===Angei Vsiasco.==*El Escribano, 
Lope Pérez. ’ J—5543

BALAGUER.
II  Teodoro Martín Morales, Juez de instrucción de Balaguer

y ¡su pan i do.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ig

nacio Tiiliísó Giriber, alias Tarrán, de unos 33 años, casado, 
r io a i  i-la ura alta, barba poblada, pelo negro, cejas al 
r> I  v í  d*i‘Jo , ' ans regular, color trigueño, algo calvo, na- 
tu n  1 }  v c" Je ciudad, y ausente actualmente en igno- 

n i n * r iy.o mi'.vivo roí expide este edicto á fin de
q;.o o en no ¡u; ior^u.o de 10 días, contaderos del siguiente al 
ea que t-e publique la presente en la G a c e ta  de M ad rid , com
parezca de rqjas adentro en las cárceles de este partido para 
recibirla deeLrsción indagatoría y practicar las demás dili
gencias  ̂él relativas en la causa que contra el mismo se ins
truye por hurto de gallinas; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde, parándole todo el perjuicio que en 
derecho hubiera luga r.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), encargo á 
to tas las Autoridades, así civiles como.militares y á los que 
componen la policía judicial,procedan á la busca y captura del 
mencionado Ignacio Trillisó, conduciéndole con las debidas se
guridades a disposición de este Juzgado caso de ser habió o.

Dada en B^lagucf á 24 de Julio de 4884.=«Teodoro Mar* 
tín.«=Por manda do de S. 8., Antonio S&uret, Escribano.

J—5543

BARBASTRO.
D. Manuel Samithr, Juez municipal Letrado, y ejerciente 

el Juzgado ds instrucción de Barbastro por ausencia del pro
pietario en uso de licencia.

Per la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ra
fael Asia Nacenta, alias Frailán* natural de Alquézar, fue ve
cino de Adahuesca, se supone reside en Barcelona desde su re 
greso de presidio, euyo actual paradero se ignora, de 39 años de 
edad, estatura buena, color moreno, picado de viruelas; viste 
pantalón, chaqueta, pañuelo i  la cabeza y alpargatas á lo mi
ñón, p&ra que en el término de 40 días se presente en este Juz
gado ó cárceles del partido al efecto ds recibirle declaración in- 
gadatoria en la causa que contra el mismo se instruye sobre 
hurto de un portamonedas con 43 pesetas á D. Ramón Mar- 
zuelo; pues en otro caso se acordará lo que proceda.

Y en su consecuencia intereso á las Autoridades y agentes 
de policía judicial para que procedan á su captura y conduc
ción á i&s cérceles oe este partido á disposición de este Juz
gado, pues lo tengo acordado en auto de este día dictado en 
dicha causa.

Bhrbastro 2i de Julio de 4884.—Manuel Sam itier.»Por
mandado de S. S., Pelegrín Fernández. J—5544

BARCELONA.—PALACIO.
D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis

trito de Palacio de esta ciudad.
Por el présente, expedido en la causa criminal que me hallo 

instruyendo sobre hurto da un reloj, se cita y llama á D. Juan 
Duet, de nación francés, de 24 años de edad, soltero, habitante 
que fué de Mataró, calle de Barcelona, núm. 24, tienda, y en el 
día de ignorado paradero, rara que en término de 45 días com
parezca ante este Juzgado, cuiie d«l Gobernador, núm. 2, piso 
principal, á declarar en méritos de la expresada causa; aperci
bido que do no verificarlo le parará el consiguiente perjuicio.

Barcelona 23 de Julio de 4884.=Bonifacio Mata.=José Fiter.
J—5546

D. Bonifacio Mata Mazariegos, Juez de instrucción del dis
trito de P&hcio de esta ciudad.

Por el preseníe, expedido en la causa que me hallo instru
yendo sobre extravío de un expediente, se cita y llama á Don 
Indalecio Fernández, In?pretor de la contribución industrial y 
de comercio en U\ Dd-y: dón de Hacienda de esta provincia, 
cayo actual paradero so ignora, para que en el término de 45 
días se presente ante es te Juzgado, sito en la calle del Gober
nador, nioiL 3, piro principa1, a declarar en la indicada causa; 
bajo ftpereibimbmto que no no verificarlo le parará ei consi- 
guienu? p'.uóaie:-o.

Barcelona 24 «le J aúo de l884.«=Bonifacio M&ta.—José Fiter.
J—5545

BáROELON Á.—8AN BELTRAN.
D. Joéé M a'-ía Rufari, juez municipal, encargado áci da ins

trucción del ahnrLo d , -P * Beítrán de esta ciudad.
Por ia presenca requi* - se cita y llama á Serafina Ru

bio y Costa, r*oliera, sñ* n uV, do 2o años do edad, natural de 
Manrvsa, vecina de esta y cuyo actual paradero se ig
nora, para, qae dentro onñ termiao de 10 días, contaderos desde 
su publicación en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezca á este 
Juzgado, sito en la ealL dti Gobernador, núm. 2  ̂á fin de noti
ficarle la sentencia reg ida  en la causa seguida, contra la mis
ma ¡sobre huno; bRo &peroibia*ifinto que de no verificarlo .será 
declarada rebelde,

Al propio .tiempo en«avg*> á tedas las Autoridades y demás 
fu n c io n a r io s ^ Poder judicial que procedan á la  busia y cap*

I tura de dicha Serafina Rubio, «Duduciéndola á las cárceles de 
esta ciudad á mi disposición casa de ser habida.

Dada en Barcelona á 21 de Julio de 4884.=Jcsé María R u - 
fart.=Por mandado de S. S., Lorenzo Bossh, Escribano.

J—5547
BEJAR.

D. Nicolás López Manzanares, Juez accidental de instruc
ción de Béjar y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ Ci
rilo Blanco Alvaro, natural de Herguijuela de la S ierra , cuyo 
paradero se ignora, aunque se presume debe hallarse residien»- 
do en Madridqen la Cava Baja ó en el Portillo de Em bajador 
res, núm. 40, para que en el término de 4G días, á contar des
de la Inserción de la presente en la Gaceta  3>e M adrid y Bole
tines oficiales de esta provincia, de la de Ávila y Zamora, eom* 
parezca en est© Juzgado con objeto dé recibirle indagatoria, 
en 3a causa que contra el mismo se sigue sobre sustracción ele 
un caballo déla casa posada de Juan Santos Recio, vecino dr> 
Puente Congosto, ejecutada en la noche del 5 de los corrientes; 
apercibido de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar con arregle á la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, y con especialidad á la Guardia civil é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la  busca y captura do 
dicho sujeto, y con las seguridades debidas lo conduzcan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Béjar á 42 de Julio de 4884.==Nieolá& López Man- 
zanares.—Por su mandado, Jacobo Ribóu.

Señes de dicho sujeto.
Estatura regular, como de 40 años de edad, pelo entrecano 

como el de la barba, aunque no usa ésta, color moreno, tuerto 
del ojo izquierdo, aun cuando usa un ojo de cristal que se pon© 
y quita con facilidad, con el ojo derecho bastante lloroso, naris 
y boca regulares; viste pantalón negro de paño pardo, blusa de 
tela azul nueva, sombrero negro portugés, chaleco de Bayona 
color café oscuro, alpargata abierta con cinta azul, sin calceti
nes ni medias, cuyo sujeto llevaba en una alforja rayada unos 
pantalones nuevos de la misma tela azul y un capote de paño 
pardo rayado de los llamados toledanos. J—6534

D. José Marceliano González, Comendador áe número de la 
Real Orden de Isabel la Católica, y Juez de instrucción de B é
jar y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á F ran
cisco de la Cruz Expósito, llamado también Cirilo Blanco Al
varo, cuyo sujeto se fago en la noche del 23 de los corriente» 
de la cárcel del Guijuelo, expresándose las señas del mismo á  
continuación, para que en el término de 40 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid y Boletines 
oficiales de esta provincia y de las de Zamora, Avila y Cáceres, 
se presente en este Juzgado con objeto de recibirle declaración 
indagatoria, acordada en la causa que se le sigue sobre sus
tracción de un caballo á Juan Santos Recio, vecino de Puento 
Congosto, en la noche del 5 de los corrientes; apercibido de que 
en otro caso será declarado rebelde y le párará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, Guardia civil é individuos de la policía jud i
cial, procedan á la busen y captura de dicho sujeto, y con las 
seguridades debidas lo conduzcan á disposición de este Juz
gado.

Dada en Béjar á 24 de Julio de4884.=José Marceliano Gon- 
zález.=Per su mandado, J&eobo Ribóu.

Señas d& dicho sujeto.
Edad como de 40 años, tuerto de la vista izquierda y ven

dado de la mano del mismo lado; viste blusa y pantalón azul, 
sombrero negro y alpargatas abiertas. J—*5549

BERMILLO DE SAYAGO.
D. Braulio Lama y Torno, Juez de instrucción de esta villa 

de Bermillo de Sayago y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

Diez Rodríguez, alia# Calero, natural y  domiciliado en la villa 
de Fermoselle, soltero, jornalero, de 24 años de edad, y Antonio, 
silletero, sin que consten otras circunstancias de éste, pero haca 
como tres meses se ausentó de citada villa de Fermoselle, para 
que en el término de 20 días, á contar desde la inserción áa 
esta requisitoria en la G a c e ta  de  M adrid y Boletines oficiales 
de esta provincia y de la de Salamanca, se presenten en este 
Juzgado á prestar declaración en la causa criminal que m  e l 
mismo se instruye en averiguación del autor ó autores de las- 
lesiones inferidas á Saturnino Fernández Ramos, del mismo 
domicilio; bajo apercibimiento de que si no se presentasen 
dentro del término señalado serán declarados rebeldes y 1©» 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Bermillo de Sayago á 22 de Julio da 4884..=*Brau« 
lio Lam a.»Por mandado de S. S., el actuario. J—5560

BUJALANOE.
D. Juan Luis Velasco y Navarro, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria se cita9 llama y emplaza á tres 

hombres, cuyos nombres' y demás circunstancias se ignoran, 
así como su domicilio y paradero, para que comparezcan en 
este íuzgado» dentro del término de 40 días á responder de lo» 
cargos que eontra los mismos resultan en la causa que estoy 
instruyendo por hurto de dos caballerías, cuyas señas al finaL 
se expresan, verificado á Bernardo Prieto Valero, vecino de Pe
dro Abad, en la noche del 16 del actual en eh sitio nombrado 
Matilla, de aquel términos bajo apercibimiento que de no ̂ veri
ficarlo les parará el p^itdoio que haya/i|igar; debiendo; hacer
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presente que expresados individuos/bajaron la tarde M  16 por 
la carretera que de esta ciudad conduce á la villa del Carpió, y 
en la madrugada del 47, y como & las tres de la misma, estu
vieron en ia casilla del paso nivel de Villa del Ríe, por la parte 
de Andúj&r, con una jaca oscura, con la cola cortada, que ellos 
llevaban, y las dos caballerías hurtadas.

Asimismo encargo á todas las Autoridades,, asi civiles como 
militares y á los individuos de la policía judicial, procedan á 
la basca y  captura de expresados individuos; y  caso de ser ha
bidos sean presentados en las cárceles de este partido en cali
dad de detenidos y  á disposición de este Juzgado, ocupando las 
caballerías hurtadas y deteniendo también á las personas en 
m yo poder encuentren si no justifican su-legítima adqui
sición.

Dada en Bujalanec á 26 de Julio de 4884.=Juan L, Ve- 
laseo.==Por mandado de 8. S., Pedro Cantó García.

Seña® de las caballerías hurtadas*
Un mulo castaño, de seis años, alzada seis cuartas y media 

y  algunos lunares blancos pequeños en los costillares.
Una muía negra cerrada, poco menos de la marca, redonda 

de cadera, y labrada del brazo derecho. J—5851

CALLOSA DE ENS ARRIA.
B* Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción de 

esto partido de Callosa de Ensarnó.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Sebas

tián Cano Martínez, hijo de Antonino y de Teresa, natural de 
Nucía, y domiciliado en dicho pueblo, de unos 17 á 18 años de 
•«dad, de buena estatura, color claro, pelo castaño oscuro, boca 
y  nariz regulares, ojos pardos, sin pelo de barba; y viste panta
lón y chaleco tela de algodón color ceniciento, sombrero hongo 
negro, faja negra y alpargatas de cáñamo pasadas á la miño
na, el cual no ha sido habido en su domicilio de Nucía al tiem 
po de su citación, y se ignora su paradero, para que en el tér
mino de 16 días, contados desde la publicación de la presente 
«n la G a c eta  ©a Ma d r id , comparezca en las cárceles de este 
partido é responder de los cargos que le resultan en el sumario 
que se le instruye en este Juzgado por asesinato frustrado en la 
persona de su convecino José Ivorra Dev sa, alias Olaría; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades ó indi
viduos de policía judicial procedan ó la busca y captura de di
cho rao, y siendo habido disponer su traslación á las cárceles 
de éste partido con las seguridades convenientes y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Callosa de Ensarnó 21 de Julio de 4884.=Nieoiás 
E. Lloret.*=Por su mandado, Jaime Lloret. J—5552

CARBALLINO.
D. Crisanto Manuel Pereira, Juez de instrucción de Car- 

bailmo.
Por el presente edicto S8 cita á Juan y  Camilo Domínguez, 

de Puerto Pereira, término municipal de Boborás, en este par- 
Mdo, ausentes h o y  en el reino de Portugal, y en ignorado punto, 
A fin de que dentro del término ds 40 días, que principiará á 
correr desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
esta provincia y  Gac eta  d e  Ma d r id , se presenten ó  declarar 
ante este Juzgad® en la causa que me hallo instruyendo contra 
Amando Carballo Luis y  Fernando García y otros sobre lesio
nes á D. Luis Paradela, Domingo Antonio Rodríguez y otros 
excesos; prevenidos que trascurrido dicho tiempo sin verificar
lo les pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Oarballino 22 de Julio de 4884.=Crisant¡o P. Noguerol y 
Troyav=*De su orden, Camilo M. Ramos.

J—5553

CELANOVA.
El Se.- D. Manuel María Fidalgo, Juez de instrucción de la 

villa de Oelanova, en providencia de hoy, dictada en sumario 
criminal contra Luis Román Gómez de la Pousa sobre ame
nazas á Benito Rivera, de Casares de la Virgen, acordó se lla
men á medio de cédulas, que se inserten en el Boletín oficial de 
«sta provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , al Benito Rivera, vecino de 
dicho Casares de la Virgen; Ramón Formigo y Eladio Gonzá
lez, de Vill&verde, del Municipio de Cortegada, cuyos sujetos 
m  hallan hoy ausentes eon ignorado paradero, ¿ fin de que en 
el término de 40 días, á contar desde dicha inserción, se pre
senten ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador de 
«fita población, con el objeto de prestar declaración en el alu
dido sumario; apercibidos que de no hacerlo les parará el per- 
c j  uicio consi guíente.

Y á  f in  de q u e la  p resen te  céd u la  se a  in se r ta  en  la  G a c e t a  
d e  M ad rid , la  libro y  firmo e n  C elan ova  á  24 de Julio de 4884.=* 
E l a c tu a r io , Pablo M. de Porras. J—5554

CERVERA.
Bn virtud de lo dispuesto por el Sr. Regente del Juzgado 

de instrucción de esta ciudad y su partido en providencia de 
esta fecha, dictada en el expediente de responsabilidad civil di
manante de la causa criminal instruida sobre homicidio de Pe
dro Muntadas Salat y otro contra Tomás Camps y otros, vecinas 
de Freixanet, se expide ¡a presente cédula, por la que se requie
re y hace saber á  Felipa Foncubería y Balsells, viuda del in
terfecto Pedro Muntadas, que habitaba en la calle de Urgell, 
número 26, principal, de la ciudad de Barcelona, y que en la 
actualidad se ignora su paradero, que, previa la justificación 
de la cualidad de heredera de su difunto esposo, comparezca 
en este Juzgado á fin de serle entregada la cantidad de 4.000 
pesetas que le corresponde percibir como indemnización en mé* 
ritos de la indicada causa; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que hubiera lugar.

Y para que llegue á  conocimiento de la interesada, libro 
ésta en Cervera á 23 da Julio de i884.=El actuario, Leandro 
Tarrago. J—5555

COIN.
D. Carlos ge la Quintana, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo por té,' - 

mino de 45 días, contados desde ia publicación de la prese* ic 
er¿ ¿a Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, & 
Francisco Morales Azca, alias Cachorro, natural y vecino de 
Loja, de unos 40 años do edad, da estado casado con Dolo es 
Molina y Molina, de oficio del campo, hijo de José y de Mario, 
de estatura no muy alta, grueso, cerrado de barba, quefcriRo 
de color; vestido á  uso de campo do su país, y  cuyo para .c-ro 
se ignora, á fin de que dentro del expresado término se perso
ne en la cárcel pública de esta villa á responder ¿ los cargos 
que le resultan en la causa criminal que contra él y consortes 
se sigue en este Juzgado sobre hurto de dos yeguas do 3a per
tenencia daD. José Berrnúdez Sánchez; previniéndole que si no 
comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civiles 
y  militares y agentes de policía judicial se sirvan proceder á 
la busca y captura dal referido Francisco Morales Azca, alias 
Cachorro, y una vez conseguida remitirlo á mi disposición t  
la cárcel de esta partido.

Dada en Coín 4 22 ¿e Julio de 4884.=0&f1oe de la Quinta- 
na.«*Por mandado de S. 8., Antonio Borní la. J—5556

COLMENAR VIEJO.
D. Félix Vicente de Castro, Juez municipal de esta villa, in 

terino de instrucción de la misma y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza 4 un hombre des

conocido que parece ha estado m  el barrio de Tetuán, calle de 
San José, núm. 40, cuarto principal, cuyas señas 4 continuación 
se expresan, para que en el término de 15 dí&í«, á contar desde 
laioserción de asta requisitoria en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de ia provincia, comparezca ante este Juzgado á respon
der de los cargos que le resultan en causa criminal que se sigue 
por el delito de violación contra él y otros; bajo apercibimien
to que de no verificarlo le parara el perjuicio á que haya lugar.

 ̂Y al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á ia busca, captura y con
ducción á este Juzgado, caso da ser habido, de referido proce
sado.

Dada en Colmenar Viejo 4 22 de Julio de 4884«*Fél:x Vi
cente de Castro.=El Escribano, Bmifacio Quintana.

Señas dtl desconocido.
• Un hombre que viste pantalón y blusa azul, con bigote, go

rra de pelo, zapatillas ó alpargatas blancas. J—5557

CGRUNA.
D. Eduardo Seijas López, Juez de instrucción de la Coruña 

y  su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á  Manue

la López, sin segundo apellido, hija natural de María López y 
padre incógnito, naturai y  vecina de esta ciudad, soltera, a s is
tenta, de 24 años, y cuyas señas personales se expresan á con
tinuación, para que en el término de 40 días se presente en ia 
sala audiencia de este Juzgado de instrucción por consecuencia 
de sumario que se le instruye por hurto á Doña Francisca Le
ma, y de cuya procesada se ignora su actual paradero.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
. y militares que corresponda, procedan á su busca y captura, 

poniéndola caso de ser habida á mi disposición con las seguri 
dades debidas.

Dada en la ciudad de la Coruña á 22 de Julio de 4884= 
Eduardo Seijas.=*De su orden, Eduardo Sánchez.

Señas personales.
-Estatura baja, pelo y cejas castaño oscuros, ojos id., nariz 

regular, boca grande, color moreno bueno. . J—5558

CHINCHILLA.
D. Segundo de Ibarra y Asensio, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Chinchilla y  su partido.
En virtud del presente primero y único edicto cito, llamo y  

emplazo á D. Francisco Carbajal, natural de Lag&rejos, pro
vincia de Zamora, de estado soltero, vendedor de tejidos en am
bulancia, mayor de edad y vecino de Albacete, para que en el 
término de 40 días, á contar desde la publicación de este edicto 
en la G a ck ia  d e  M adrid , comparezca en este Juzgado á  decla
rar en la causa que instruyo sobre hallazgo de un cajón en el 
término de Bonete, que contenía varios géneros extraviados al 
Carbajal en la carretera de Almansa; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el perjuico que haya lugar.

Dado en Chinchilla á  27 de Julio de 4884.=Segundo de 
Ibarra.«»Por su mandado, Samuel Cano y Bacilo. J—5559

CHINCHÓN.
D. Víctor Marcitllach Carretero, Juez municipal de esta 

villa, suplente de primera instancia de este partido por ausen
cia del propietario.

Por la presente se cita y llama á José Galán Eiiche, natu
ral y vecino de Torre del Campo, de 27 años de edad, casado, 
jornalero, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de 40  días, á  contar desde la inserción de la presen
to en la G a c e t a  d e  M ad rid , comparezca ante este Juzgado.

Al mismo tiempo encargo á  todas las Autoridades civiles y  
militares y agentes de la policía judicial para que procedan á 
la busca y  captura de dicho sujeto, y caso de ser habido sea 
conducido á disposición de etíte Juzgado; siendo sus señas per-» 
sonales: estatura regular, color bueno, barba regular, ojos par- 

¡ dos, pelo castaño, pintado de viruelas; y viste alpargatas cerra»

das, pantalón oscuro, americana clara á cuadros, chaleco id., y  
sombren) hongo.

Dada en Chinchón á 24 de Julio de 4884.=Víc>or Mareifc- 
llach.=Por inundado de S. S., José R. Castañeda, por mi com
pañero García. J —5560

DURANGO.
ü. José María de Yivánco y Zorrilla, Juez úe instrucción de 

esta vma de Durango y su partido.
Hago saber que si Sr. Juez de instrucción de Burdeos, F ran 

cia, me ha dirigido una comisión rogatoria dimanante de c&u-
erim!Yi&.« que instruye por el delito de asesinato contra Pe- 

oro loza- y Are i rio, natural del pueblo de Amoravieta, en este 
partí a o judicial, do edad de 31 años, hijo de José y Manuela,, 
habitantes en el caserío Aurrecoa del barrio de Bernagoitia, 
participándome que el Pedro laza ha dicho á un eomoañero de 
prisión que no podía volver á España per haber cometido un 
asesinato, y me encarga averigüe si esto es verdad.

De los antecedentes que he adquirido resulta q v,.¿ ¿ «dro Inza 
perteneció á las partidas volantes y á los batallona de Guernica 
y Buba o de las fuerzas carlistas en la última guerra civil hasta 
el año 4874 al 75 en que pasó al Principado <k Cataluña, y 
continuó en las propias filas carlistas hasta la terminación de 
la guerra; Inicia mediados de 4876 volvió á este país, y a los 
posos días se ausentó sin que hubiese más noticias de ói hasta 
la fecha ©n que me participa el Sr. Juez de Burdeos hallarse 
preso y procesado en aquella ciudad.

Con el fio, pues, de cumplirla comisión del Sr. Juez exhor
tante, ruego á las .Autoridades y agentes de policía, como tam
bién á cualquiera persona que tuviera conocimiento de haberse 
perpetrado el ¡asesinato de que se trata, me lo pkMbripv* sin de
mora, relatando el hecho con todas las c irc u í tetarais y dsta~ 
lies que le consten.

Dado en Durango á 22 de Julio de 4884.- fosé María de 
Vivaneo.=Por su madado, Fernando de Barraren. J—5564

FUENTE OVEJUNA.
En el sumarlo que en este Juzgado se instruye por hurto 

contra Matías Montero Sánchez se ha acordado providen
cia de este día que en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofi°* 
dales de dicha provincia y de la de Córdoba s • c - v y emplace 
i  Raimundo Mate Gallardo, natural de Caín par. a ao, piovincia. 
de Badajoz, soltero de 25 años, y á  los cuatro individuos de 
Espárragos», cuyos nombres, señas y paraderos sí ignoran, 
para que en el término de 15 días, á contar désete el de la in 
serción ¿e 1a presente en los periódicos oficiales referidos, com
parezcan ©n este Juzgado, el primero para ampliarle la decla
ración que tiene prestada en dicho sumario, y/íes envaro últi
mos eon el fin de recibírselas en el mismo a les extremos que 
se crean oportunos-,

Y con el fin de que lo acordado tenga efecto, extiendo I& 
presente, que firmo en Fuente Ovejuna á 26 de Julio de 1884.=* 
Fernando González, 4—5562

GERONA.
D. Francisco García Diez, Juez de primera in s in ú a  déla  

ciudscl do Gerona y su psrtido.
Por el presente y en virtud de lo por mí dispuesto en el ex

pediente promovido por loa padre é hija D. Antonio y Doña 
Naroisa 8úñerr Civil/* y Ribas, y que hoy siguen esta última y 
D. Juan Suñer y B&tlle, hijo y heredero del primero, propieta
rio y vecino do TayaJá, sobre adjudicación ds los bienes y ren
tas de dos causas pías fundadas la una por el Rdo. D. Gabriel 
Ribas, Presbítero beneficiado de la igl©¿i& parroquial de San 
Saturnino, con ©serllura autorizada por D. Bernardo Case)las, 
Notario que fué de esta ciudad, á los 47 de Marzo de i.575, para co
locar doncellas ea matrimonio, hijas de D. Jerónimo Ribas su 
padre, y de otro D. Jerónimo Ribas su hermano, y úe sus here
deros y Jas hijas de Cándida Vergés, viuda, habitante en el 
castillo de San Saturnino, con exclusión déla hija Antica y dú 
sus descendientes, y la otra por el Rdo. D. Jaime Ribss, Pres
bítero, residente en esta ciudad, hijo de D. Jerónimo Ribas do 
la Escala, labrador, de dicha parroquia de San Saturnino, con 
escritura autorizada por D. Raimundo Gráu, Notario que fué de 
esta capital, á los 28 de Agosto de 1645, también para casar don
cellas hijas del heredero del manso Ribas, se cria y emplaza 
á todas y cualesquiera personas que su crean coa derecho á la 
adjudicación de Jos bienes y rentas de dichas causas pías rn.ra 
que dentro del improrrogable término d& 30 días, contaderos 
desda el de la publicación de este edicto, comparezcan á dedu
cirlo ante este Juzgado; bajo apercibimiento de seguir el expe
diente su curso y pararles el perjuicio á que en derecho h«ya 
lugar.

Dado en Gerona á 34 de Julio de 4884.=Francisco García 
Diez.=Ante mí, Francisco Baylina, Escribano. X—252

GINZO DE LIMIA.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Amadeo Do

mínguez T&boada, Juez instructor de Ginzo de Limia,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado Manuel Rodríguez, conocido por el hijo del Caña, natural 
y  vecino de Tounde, en el Municipio de B&ltar, de este partido, 
de Unos 30 años de edad, soltero, labrador, de estatura regular" 
pelo castaño oscuro, ojos castaños, nariz regular, color bueno- 
vestía patalón de cutí, blusa encarnada con chispas negras, cha
leco de paño negro sobre aquélla, chaqueta negra áe 'o h in ch i- 
11a negra, sombrero de paño negro de copa bsja, y calza bor
ceguíes de becerro, á fin de que dentro del término de 45 días, 
que principiarán 4 contarse desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se persone ante este p - r ó

- r  x O  ^  a  v O »t V  j l A

a é ra lo s  cargos c,ue. resultan en e' i  o hallo
instrujeüíí.o sob<- h i idio de Lorenzo O z l ; G r in id o  
Otie de no h?;srr o t eolwado r e tó ? ,  y i. a  perjui
cio á hubiere logar.
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AI propio tiempo ruego á las Autoridades c vTe* militares 
2 'S ĵsur.^asde policía judicial procedan á la busca y captura del 

y en el caso de ser habido lo pongan á disposición 
tmrmtz: ¿negado en la cárcel de esta villa.

en Ginzo de Limia i  22 de Julio de 1884=»Amadeo 
armxAr^as.c-De orden de S. S., Ramón Cadórniga.

I—8B63
HOYOS,

5 o r :% presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
Aít&í-íi Jvw.1») ItJ'íl de esto pueblo y su partido, se cita y llama i  Juan 
Ifervefe Cenadle?, natural y vecino de Montan ches, Recauda- 
acr^ix. luí de conlrioueionts, ^ira que dea iré del término de

bfe? comparezca ante este Juagado a prestar declaración, con 
Sk'ES k̂. & ¿o dispuesto en el art. 488 d*5 ia ley de Enjuiciamien- 
k  íujuum, en ia causa que me hallo instruyendo' por embar- 

■ gem KidoMáos á D. Libarlo C óm a Slinches y otros; bajo aper* 
Cfeurkuto do que si no lo verifica k  parará el perjuicio que 
fe&bfr kigar.

a fey a í -11 de Ju lio  de 4884.® Albos? íq Vela y Lóp<ez.®CeIe- 
€:,nnj Rodríguez. J—8864

feir fe presente, y en vir tud  de providencia del Sr. Juez de 
L í ^ n w l ó a  de este partido, ee cita, llama y emplaza á Juan  
íi.roí,-nwl Goazález, na tu ra l  y vednü do Montánchfz, Recauda- 
d 'T  fiié de cimtnbucionps, para que dentro del término de

compare3ra ante este Juagado á prestar declaración, 
m:x egregio al ert 488' do la ley de Enjuicia miento criminal, en 
Ia  que mu hallo ins truyendo  por embargos Indebidos á
4tó¿cúLaa Campos; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
fe el perj uicio que haya lugar.

Sibilas 24 de Julio de 1884.®Alberto Vela y López.=Por 
WíVrAwí® ds S» S., Ciríaco González. J—8565

fe, v 'telare* González Mangas, Escribano del Juzgado de ios- ■ 
tM.ecv; i de Huyo?.

tecy \b ooeen Ja causa qué en este Juzgado se instruye contra 
Bk rú¿:io Gt Mío Pereira por homicidio- á Ensebio Donoso se ha 

un auto que, entre otros, comprende el particular si- 
gV /íate;

tóenles* de] fruto,—Be declara procesado á Benigno Gal- 
Ú-'t F intea, oca quien se entenderán en forma legal las suee- 

-,Uifger;eias; se eleva á prisión provisional la detención 
sufriendo, librándose para ello el oportuno manda- 

3 al Alcaide dé las cérceles de este partido, formándose 
^ K ‘r¡2 -sste particular pieza separada.»

€k«responde lo inserto bien y fielmente con su original, á 
38® remito.

1  fam  que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
l^esimüa, que firmo en Hoyos ¿ 20 de Julio de 4884.«®Ciria- 

-Satisálea Mangas. J—5566

HUÉRCAL OVERA.
tet St. vuez de instrucción de esta villa y su partido Don 

«..a* Berra bon a y Fernández en la ejecutoria que pende
>&>m Juzgado p-ocedente de causa seguida en el mismo con- 

Albores Sodoba sobre hurto, en 1a que por la Au- 
fe 4® ¡o criminal s© ha dictado auto sobreseyendo libre- - 
$  por este Juzgado, en providencia de qste día, se ha 

:<rMúo -se cito por medio de la presente cédula á la referida 
para qae en el término de 10 días, desde la inserción 

M presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juz- 
n&m que pueda &er notificad»; apercibiéndola que de no 

la parará el perjuicio que haya lugar, 
hl^keai .Ovasa 19 de Julio de, 4884.®El actuario, José 

Q .^ T S , J—5567

ENFIESTO.
B&l virtud de providencia de esta fecha del Sr. Juez de ins- 

vafeóte tte este partido dictada á mi testimonio en causa cri— 
c^uo so instruye contra Manuel Mesa Monteserin, n&tu- 

v/:<5 3  yor, en el partido judicial de CastropoJ, por hurto 
d^ho^jajlsas, 88 cita al mismo á fin de que dentro del término 
dbs. «8$ dése, contados desde la inserción dé la presente en la 
Ci&fr&r'v Ma d r i d , comparezca en la audiencia de dicho Juz-
ffi& z practicar una diligencia; bajo apercibimiento deque

te parará el perjuicio á que haya lugar. 
la ílm tv 93 áe Julio de 4884.®E1 actuario, Eduardo Prida.

J—5568

LINARES.

fe. áLngei Terr&dillos y Bi’ea, Juez de instrucción de este
Jxr-iln.

î e&r la pásente se cita, llama y emplaza á Concepción R i- 
^%^.'.:'.OQOciáa-por la Concha, prostituta, cuyas señas y demás 

se ignora, para que en el término de 10 días /e pre- 
■. Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar

íüT¿. en causa criminal que se la sigue por hurto;
*.«, <* «frarsiblmiento que de no verificarlo se la declarará en re- 

perjuicio que haya lugar.
T c - u d  virtud exhorto y requiero á todas las Autoridades, 

como militares é individuos del Poder judicial, para 
á la busca y captura de la referida procesada 

C ^ 'vyseárj Rivero, presentándose en este Juzgado ó en la eár~ 
partido á disposición del mismo.

3Í2-. Linares á 45 de Julio de 4884.®Angel Terradi- 
ru mandado, Andrés García López. J—5570

LOGROS A N.
1 t. Romero de Tejada, Doctor en Jurisprudencia

X?* v-r rsr r,\ instancia de este partido.
*:*« ' "  v’-jfes hago saber que en el expediente de ejecución 

d ' . v% Cu pleito seguido m  este Juzgado entre Bola

Amelia, Doña Jacinta y Doña Constanza Luna y D. José R o
dríguez Tocha, padre, sobre rendición de cuentas, por provi
dencia de 5 de Enero del corriente año y á petición de la parte 
adora he acordado se saquen á pública subasta por término de 
SO días las dos quintas partes de las minas de fosfato calizo, 
sitas en término de esta villa, y que corresponden en propiedad 
á B* José Rodríguez Tocha, padre, las cuales le han sido em
bargadas y tasadas en la suma de 80.000 pesetas.

Lo que en cumplimiento del art. 1.488.de la ley de Enjuicia» 
miento civil se hace público para que las personas que quieran 
interesarse en la subasta acudan á la audiencia de este Juz
gado, donde aquélla tendrá lugar el día después de espirar los 
SO, con te dos desdo su inserción en, la G a c e t a  d e  Maobid y Bo~ 
¡din oficial de esta provincia; ?dvirtiéndose que todavía no es
tás corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Logrosin  á i4 d ' * fosio de 1884® José García Eo- 
mero.®Ante mí, Manuel AílclúIs:. X —254

LORA DEL RIO.
D. Rodrigo María Ramírez y García ds Sierra, Juez ins

tructor de esta villa y su partido.
Pop el presente cito, Llamo y emplazo por término de %0 

días, á contar desde el siguiente al de la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á Vic
toriano Pérez Gil, vecino de Copío ilonespolón. (Huelva), para 
que comparezca ea este Juzgado á prestar declaración en causa 
que se sigue en ©1 mismo por hurto de dos jumentos; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lora del Río á SI ds Julio de 488 i,®Rodrigo M. 
Ramírez.®El Secretario, Antonio Navarro. J—5578

MADRID.—AUDIENCIA.
Ei Sr. D. Antonio Pinazo y Ayiión, Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta capital, en providencia 
de 46 del actual dictada en autos ordinarios de mayor cuantía 
incoados 4 nombre de Doña Granada y Doña Josefa Alvarez Ca
rrillo y otres sobre cancelación de un crédito hipotecario impues
to sobre la hacienda titulada áe Córrale jo, ha acordado se haga 
este segundo llamamiento á los demandados D. Diego Argumo- 
sa, D. Joaquín Hiserd, Juan Rodríguez, Doña Josefa del Campo 
D. Juan José Segó vía, Sra. Viuda de Balar, Sres. Seyire Her
manos, D. Simón Gaviña, D. José Pablo Gutiérrez, D. José An
tonio Osnulmán, Sr. Duque de Zaragoza, D. Benito Rodríguez, 
limo, Sr. D. Juan de Dígs Cabezudo, D. Indalecio García, se
ñora viuda de Garrete, D. Adriano Meujoulet, D. Enrique Stor, 
D. Mateo del Villar, D, Francisco .Ales Vígima Tirón, D. Luis 
del Campo, D. Francisco Terrones, Sres. Carlier y Compañía, 
D. Juan Murcia, D. Juan Marry, D, Ramón Girona, D. Baltasar 
González, D. José J. Carrillo y D. Francisco P. Carrillo, acree
dores que fueron de 1a quiebra de 9. José Agapito Carrillo, cu
yos paraderos y domicilios se ignoran, á fin de que dentro del 
término de cuatro días, y bajo una misma dirección sí fueran 
unas las excepciones de que hieieran uso, comparezcan en ex
presados autos, personándose en forma ; apercibidos que de no 
verificarlo les parará ©1 perjuicio á que hubiere lagar‘en de
recho.

Madrid 48 de Agosto de 1884.®V3 Be9®Pinazo.®El Escri
bano, Juan Po Pérez. X —$49

MADRID.—CONGRESO.
D. Gregorio Vicent y Portillo, Juez municipal, ó interino áe 

instrucción del distrito del Congreso.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza- á Pan- 

taleón N., euy& filiación y demás circunstancias se ignoran, 
aunque se cree que suele albergarse en la calle dsl Aguila, se 
ignora el número, y es conocido como corredor de quintos, 
para que dentro del término de 10 días, que empezarán á con 
tarse desde la publicación da la presente en la G a c e t a  de  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este Juz
gado del Congreso y Escribanía del actuario á prestar declara- 
ración en causa criminal que se sigue contra Agustín Biesa 
Salces per estafa; bajo apercibimiento da que sino comparece 
dentro del indicad© término le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dada en Madrid á 44 áe Julio de 1884.®Gregorio -Viceat.® 
Francisco de Paula Morales. J—5578

MADRID.—HOSPICIO.
D. Francisco Rodríguez García, Magistrado cíe Audiencia 

territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Hospicio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Jiménez López, alias el Aatcquer&no, hijo da José y'de María, 
natural de Laujar, partido de Canjáyar, provincia da Almería, 
de donde ha sido vecino, de 84 años, casado, barbero, de esta
tura regular, moreno, cabello castaño, barba poblada y rizada, 
ojos melados y facciones regulares, cuyo paradero se ignora, 
para que en término de nueve días comparezca en este Juz
gado ó en la penitenciaría celular de esta Corte á fin do extin
guir la condena que le fué impuesta por causa que se le siguió 
por hurto y estafa; previniéndole que áe no verificarlo se.le de
clarará rebelde y le par&rá el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas i&s Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del referido Joan Jiménez 
López, poniéndolo á mi disposición.

Dada en Madrid 4 26 de Julio de 4884.=Francisco Rodrí
guez García.®De su orden, Federico Garnacha y Jiménez.

J—5574

MADRID.—LATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina dé esta capital se anuncia por el pre
sente edicto la muerto Intestada de D. Felipe Pérez V illa , na» 
tura! y vecino que fué de asta Corte, y que falleció m  ella el

día 9 de Diciembre de 4883 en estado de .soltero, ¿ la edad de 
80 años, haciéndose saber que han reclamado su herencia sus 
hermanos Doña María, D. Anselmo, Doña Alfonsa y Doña An
tonia Pérez Villa; y en su virtud se llama á las personas que se 
crean con igual ó mejor derecho que éstos para que acudan á 
reclamarlo dentro del término de 80 días ante el expresado 
Juzgado de la Latina.

Madrid 4.® de Julio de 4884.®V.® B.°®fíl Juez, Felipe Pe- 
ña.®El Escribano, Pedro Sáinz de Aja. X —$48

VILL AGARBILLO.
D. José Ojeda González, Juez áe instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pele- 

grín Perlán Sánchez, de 40 años, casado, jornalero, vecino de 
Beas de Segure, para que en el termino de 45 días, contados 
desde la publicación de ésta en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado para 
la práctica de cierta diligencia acordada en causa que instruyo 
sobre sustracción de leñas; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

AI mismo tiempo ruego y encargo, á todas las Autoridades 
y agentas de policía judicial, muy especialmente al Juzgado de 
Huáscar de esta provincia, procedan á la busca y detención del 
expresado sujeto, remitiéndolo en su caso con las seguridades 
convenientes i  la cárcel de este partido y á mi disposición.

Dada en Villacarrillo á 23 de Julio de 1884.® José Ojeda.® 
Por mandado de S. SM d  actuarlo J—5615

VILLARCAYO.
D. Pedro Galio Fernández, Juez municipal de esta villa de 

Viliareayo, en funciones del áe primera instancia por traslación 
del propietario.

Hago saber qua por la presente m cita, llama y emplaza á 
Cornelia Zamanillo Gutiérrez, da estatura regular, color more
no, ojos garzos, pelo castaño, barba muy clara, á excepción del 
bigote y perilla, que, aunque afeitada, es cerrada, de 25 años de 
edad, viudo, labrador, con dos hijos, natural y vecino de M o- 
mediano, sabe leer y escribir medianamente, sin apodo ni an
tecedentes penales, á fin de que dentro del término de 20 días 
comparezca en este Juzgado ó ante la Sala de lo criminal de la 
Audiencia de Burgos con ei fin de hacerle saber una providen» 
cía en causa que se le sigue con otros sobre lesiones á Gabriel 
Ruiz; prevenido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado, en Viliareayo á 26 de-Julio de 4884.®Pedro Gallo 
Fernández.®Por orden de S. S., Manuel Rosines. J—5616

ZARAGOZA.—PILAR.
D. Joaquín Rodrigo y. Bériz, Abógado, Juez municipal, ejer

ciente l i  jurisdicción del de instrucción del cuartel del Pilar 
de Zaragoza.

En virtud de la presente segunda requisitoria se cita, llama 
y emplam á Felipe Mella Monreal, hijo de Domingo y de Tere
sa, natural de Calatayud, de 23 años de edad, soltero, albañil, 
sin instrucción, cuyas señas personales son: de estatura alta, 
color bajo, ¿ariz bastante pronunciada, pelo y cejas rubios, bar
bilampiño; viste de artesano, con pantalón de cutí ó algodón, 
chaqueta y chaleco claro, camisa de color y alpargatas ne
gras, para que en el término da 15 días, á contar desde 1a in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta pro vi íí cié, comparezca ante este Tribunal, sito en la 
calle de la Democracia, núm. 64, para la prática de una dili
gencia'de justicia en jc&Tsa que se sigue por hurto; aperci
biéndola que de no comparecer le parará el perjuicio á que ha
ya lugar en derecho.

Ruego á sodas las Autoridades del Reino y sus agentes 
procedan á la busca, captura y conducción anf® este Tribunal 
del referido sujeto.

Dada en Zaragoza á 22 de Julio-de 4884.® Joaquín R odrí- 
guez>®De su orden, Romualdo Paraíso. J—5530

El Sr. Juez ds primera instancia del distrito del Pilar de 
esta ciudad tiene acordado on providencia de hoy á virtud de 
carta-orden-déla Excma. Audiencia del territorio, procedente . 
de causa- cantea Prudencio Piños sobre lesiones á Florencia 
García, se cite & Josefa Ibáñez Azpíriz, cuyo domicilio se igno
ra hoy, y que lo tuvo en esta ciudad, calle del Cisne, núm, 2, 
casa de prostitución, para que el día 4.® de Setiembre próximo, 
á las nueve de ia mañana, comparezca ante S, E. la Sala de lo 
criminal de esta Audiencia, donde tendrán lugar las sesiones 
del juicio oral de la referida causa.

De conformidad al art. 478 de la ley, se cita por medio de 
esta cédula, que se insertará en el Boletín oficial y Ga c e ta  d é  
M a d r id ,  á la expresada Josefa Ibáñez.

■Zaragoza 49 de Agosto de 4884.®El Escribano,Francisco 
Lucía. J—6028

ZARAGOZA.—SAN' PABLO.
En la causa que pende en el Juzgado de instrucción del dis

trito de San Pablo de Zaragoza sobre amenazas á D. José Ji
ménez -se ha acordado citar de comparecencia ante dicho Tri
bunal á expresado D. José Jiménez, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de nueve días, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r i d ,  comparezca á prestar declaración acor dada.en dicha causa.
Zaragoza 5 de Julio de Í884®E1 Escribano, José Guitarte.

J—5466

B, Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de [instrucción del 
di stritó de Barí Pablo de Zaragoza.

Por la presante requisitoria, y como comprendido ©n e! caso 
L° del art. 8B5 de la ley de Enjuicia miento criminal, se llama
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á  Gregorio Tron y Benoy, natural de Huesca, áe 65 años de edad, 
viudo, zapatero, vecino que fué de esta ciudad y cuyo paradero 
se ignora, señalándole térm ino de nueve días para que compa
rezca en este Juzgado á oir una notificación en causa criminal 
que contra el mismo y otro me hallo instruyendo por juegos 
prohibidos; bajo apercibimiento si no lo verifica de ser declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial practiquen diligencias en busca 
del expresado Gregorio Tron, y si fuere habido lo capturen y 
conduzcan con las debidas seguridades á disposición de este 
Juzgado á las cárceles públicas de esta capital.

Dada en Zaragoza á 23 de Julio de 1884.=Juan Francisco 
Ruiz,=D e su orden, Liborio Loroós. J —5618

NOTICIAS OFICIALES.
Montepío  de T ribunales.

Habiendo solicitado el derecho á la pensión que las corresponde Doña María de la Salud Pastor, hija de D. Liborio, Agente de negocios que fué y socio de es le Montepío por siete acciones, patente núm. 65; Doña María González de Lopidana, viu=> da de D. Mariano de Ugarte. Notario que fué y socio también por siete acciones, patente núm. 183, y Doña María Fernández de Septiem, hija de D. Juan María Fernández de Septiem, Agente de negocios que fué y asimismo socio de este Montepío por siete acciones, patente núm. 417, los cuales fallecieron re s pectivamente en 5 de Enero, 22 de Junio y 10 de Julio del corriente año, se hace presente á los señores socios p&ra que con arreglo al art. 39 puedan hacer las reclamaciones oportunas en el térmico de ocho días, contados desde la publicación del presente anuncio, dirigiéndolas á esta Secretaría, calle de Jo- 
vellanos 5 terceroMadrid 19 de Agosto de 4884.=E1 Secretario, Francisco d© 
P aula Lobo. X—850

La Equidad.
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 87.—En la ciudad de París, á $4,de Junio de 1884, an te mí D. Marco de Costales Jovellanos y los testigos que se expresarán, comparece D. Nicolás Salmerón y Alonso, mayor de edad, de estado casado, Abogado y Profesor de la Facultad de Filosofía y Letras en la Universidad de Madrid , residente accidental manto en París, calle Rofcron, núm. %, ó inscrito m  el registro de nacionales de este Consulado bajo el núm. 455 d© este año; y asegurando hallarse en el pleno goce de sus derechos civiles, y considerando yo el Vicecónsul que tiene la capacidad legal necesaria para formalizar la preseate escritura de 
Sociedad, dice:Que por escritura otorgada en 31 de Mayo de 4883 ante D. José Trigueros y Lete, Vicecónsul interino de esta dependencia, le vendió D. Santiago Marcean, Edmundo Desfossés, obrando en nombre y como liquidador con los poderes más amplios de la antigua Sociedad ea comandita por acciones, denominada Compañía de minas y fundiciones de cóbre y de plomo de Andalucía (España), domiciliada en P a rís , constituida b*jo la razón social A. Brissac y  Compañía, en liquidación, y obligándola á todas las fianzas ordinarias y  de derceho, según las leyes españolas, el grupo de minas de cobre y plomo argentífe - to  conocido con el nombre de LosAlamülos, y compuesto de las pertenencias contiguas llamadas Espartero Primero, Espartero Segundo, San Rafael ó El Destrozo y La Parra, que se extienden desde la cumbre de la mesa de Valdeíloso hasta el valle de ios Alamiüos, al pié del cerro de San Bartolomé , en término de Linares, provincia de Jaén, y todo lo dependiente de dichas m inas, libre de toda carga, sin ninguna excepción ni reserva, por el precio de 40.000 francos, cuya cantidad entregó el Sr. Salmerón al Sr. Desfossés en billetes de! Banco de Francia en el acto del otorgamiento de la referida escritura de compra venta:Que en 49 de Noviembre de 4883 fué inscrita dicha escritu ra  en el Registro de la propiedad de Baeza, á los folios 90, 
93, 96 y 99, tomo 341, Municipio de Linares, fincas núm eros 5.468, 5.4.69, 5 470 y 5,471, inscripciones segundas:Que cada, una de las expresadas pertenencias mineras com prende una superficie de 41,924 metros y 3 i milímetros, qu^ constituyen un sólido de base rectangular de $50 metros y 77 centímetros de longitud por 168 metros y 43 milímetros de la titud , cuyos linderos respectivos, según se hicieron constar al tom ar posesión la susodicha Compañía concesionaria en acta levantada por el Notario D. Antonio Moreno Méndez en 44 de Junio de 4884, son los siguientes: Espartero Primero linda al Norte con viñedo y olivar de D. Gregorio Garzón; al Este con Mspartero Segundo; al Sur oon viñedo y e’ camino que desciende de la ceja de San Bartolomé, llamado El Viejo de La Carolin a , y al Oeste con San Rafael ó el Destrozo; Espartero Segundo linda al Norte con olivar de D. Gregorio Garzón; al Este con el mismo olivar y mina de D. Gabriel Pisé, á la sazón de la So ciedad La Firmeza; ai Sur con v ñ s perdidas y terreno m ontuoso de D. Gregorio Garzón, y ai Oeste con la mina ya deslindada Espartero Primero; San Rafael ó el Destrozo linda a l Norte y Sur con terreno procomunal, en la actualidad de Don Gregorio Garzón; al Este con la mina ya deslindada Espartero Primero, y al Oeste con La Parra; y La Parra  linda al Norte y  Sur con terreno procomunal á la sazón de D. Gregorio G arlón ; al Este con la mina ya deslindada San Rafael 6 El Destrozo , y al Oeste con la mina La Columna;Y que habiendo decidido constituir una Sociedad sobre 3 a base de la aportación del reseñado grupo de minas, lo realiza por la presente escritura, á cuyo fin otorga que forma y funda una Sociedad anónima, cuyo objeto, denominación y demás bases m  determinan en los siguientes

ESTATUTOS.

TÍTULO PRIMERO.
Constitución, objeto, denominación, domicilio y  duración de la Sociedad.

Articulo 4.* Se establece con arreglo á la ley de 49 de Octubre de 4869 una Sociedad anónima con el título de La Equidad entre todos los poseedores de las acciones que se creen en virtud de estos estatutos.Art. 2.* La Sociedad tiene por objeto la explotación y beneficio del grupo de minas de cobre y  plomo argentífero conocido con el nombre de Los Alamillos, compuesto de las pertenencias contiguas llamadas Espartero Primero, Espartero Se- 
gundo, San Rafael ó El Destrozo y La P $rm , que se extienden

desde la cumbre de la mesa de Valdelloso hasta el valle de Los Alamillos, al pié del cerro de San Bartolomé, en término de Linares, provincia de Jaén.Art. 3.* La Sociedad estará domiciliada en Madrid.La Junta directiva podrá, sin embargo cambiar el domicilio social mediante especial acuerdo, al que se dará la misma publicidad que á estos estatutos.
Art. 4.* Ls, duración do la Sociedad será indeterminada.

TÍTULO II.
Aportación, capital social, acciones.

Árt. 5,® D. Nicolás Salmerón aporta a la Sociedad la propiedad libre de toda carga de las cuatro expresadas coo ce-dones mineras con todas las dependencias y cuauics derechos á las dichas saines relativos puedan corresponderé.Ls. aportación se verifica noreste ri:Lmo acto, subrogándose la ¿Sociedad minera La Equidad en lugar de D. Nicolás Salmerón, y haciendo suyos la propiedad, derechos y cargas quo á éste correspondan en cuanto constituye el objeto de los p re sentes estatutos.Art. 6.® El capital social será de 50000 pesetas, representado por 400 acciones de 500 pesetas cada una, y 20.000 pesetas el precio de la aportación de las susodichas minas. Lús 30.000 pesetas restantes se aplicarán á ios gastos de constitución <¡u la Sociedad y del material y labores que la explotación de las m inas exija.Art. 7* Todas las acciones sociales quedan inscritas por $50 pesetas, mitad de su valor; y sí las minas dan productos que excedan ai coste de su laboreo, se ¿m in ará n  los productos preferentemente á cubrir la mitad del valor de las acciones hasta completar la cuota de 500 pesetas.En el caso de que no hubiere productos ó de que los que se obtengan no basten á sufragar los gastos de las labores, satisfarán ios socios los dividendos pasivos que según las necesidades de ellas fijará la Junta directiva, dentro del límite de $5 pesetas mensuales por acción hasta psgar las otras 250 pase- t&s, mitad restante del valor de cada una de las acciones."Art. 8.° Cubiertas quesean las 500 pesetas, no se podrá im poner más dividendos pasivos & las acciones, y la Sociedad reunida en Junta general acordará, si ssi lo juzga necesario, au mentar el capital una ó varias veces hasta la cuantía y en la forma que determine.Art. 9.® Las acciones serán nominativas iguales en derechos y obligaciones, trasferibles por endoso ¿a su poseedor conforme prescriba el reglamento, éindivisibles para la Sociedad, que no reconocerá más que un sólo dueño por cada título, estando obligados en su virtud los condueños de una acción á hacerse representar ante la Sociedad por una misma persona.
TÍTULO III.

Administración de la Sociedad, Jm ta  directiva,
Art. 40. La Sociedad será administrada por una Junta d i- ' ractiva, compuesta de Presidente, Tesorero, Contador y cuatro Vocales, ó dos cuando menos.Dicha Junta directiva conferirá á uno de los Vocales las funciones de Secretario, y en los casos de ausencia ó enferme • dad del Presidente designará ei Vocal que ha^?a el® sustituirle.Art. 44. Los miembros de la Junta directiva serán elegidos entre los socios para sus respectivos cargos en jun ta  general ordinaria por mayoría de votos; pero si hubiera una m inoría que lo reclamara, se le reservara el derecho de nombrar el Contador.La Junta directiva se renovará anualmente, siendo sus car

gos reelegibles.Art. 42. La Junta directiva celebraré sesión ordinaria dentro de los 40 primeros días de cada mes, debiendo reunirse además siempre que lo exijan ios intereses de la Sociedad, á juicio del Presidente ó á petición de uno ó más de sus miembros; en la convocatoria á sesiones extraordinarias se consignará el objeto de la reunión.Art. 43. Compete a la Junta directiva la gestión y administración de les intereses sociales, conforme á lo previsto en estos estatutos, á lo que acuerda en armonía con ellos la jun ta general y á lo que disponga el reglamento que ha de formarse para el régimen y gobierno de la Sociedad y en el que habrán de detormiuarse les funciones y faculta leu respectivas t  los cargos de la Junta directiva.
Art. 44. Los individuos de la Junta directiva no contraen por razón de sus funciones compromiso alguno personal on jas obligaciones de la Sociedad, sien-1o úaio&m?&te responsables por la manera de ej • cut&r su mandato.

TÍTULO I V.
De las juntas generales.

Art. 45. Componen la jun ta  general toaos los accionistas, y previa convocatoria de conformidad con lo que preceptúo el r e glamento, se m isará  necesariamente una vez ai año en el mes de Enero, asi como en sesión extraordinaria cuando la Jun ta  directiva lo juzgue conveniente ó lo reclamen tres socios que á lo menos posean ó representen 20 acciones.Art. 46. La jun ta  general constituida según ordene el reglamento, representará ¡a totalidad da los accionistas, y los acuerdos qu@ de conformidad con él adopta serán ejecutivos y obligarán á todos los socios, hayan estado ó no presentes ó re presentados en la junta.Art. 47. Corresponde á la jun ta  general exam inar, discutir y aprobar en su caso las cuentas; elegir libremente por m ayoría de votos la Junta directiva, y resolver dentro de los lím ites de los estatutos y reglamento las cuestiones que interesen á la Sociedad.
TÍTULO V.

Cuentas anuales, intereses y reintegro de las acciones.
Art. 48. El año social comenzará el 4.® de Enero y acabaré el 31 de Diciembre. El primer ejercicio comprenderá el tiempo que trascurra entre la constitución ds la Sociedad y el 31 de Diciembre de 4884.Art. 49. Se formalizará una cuenta]genera! de cada ejercicio y un inventario general cerrado á la fecha del 31 de Diciembre del activo y pasivo de la Sociedad.Quince días antes de la reunión de la jun ta general ordinaria se pondrán dicha cuenta é inventario con sus respectivos comprobantes á  disposición de los accionistas á fin de que puedas examinarlos en el punto que designa Ja Jun ta  directiva.Art. 20. Guando haya productos líquidos se descontará ante todo de ellos el 40 por 400 para repartirlo entre los operarios y empleados de las minas en la proporción, tiempo y modo que disponga el reglamento, y ei resto se invertirá en el pago de intereses y reintegro del capital de las acciones, satisfaciéndose en prim er término ei interés, que será de 6 por 400, y aplicándose el sobrante al reintegro del capital.Art. 21. Pagado que sea el interés y reintegrado el capital de las acciones, se distribuirá la totalin&d de los productos l í 

quidos en Ja forma siguiente: 40 por 100 para constituir m  fon

do de reserva, del cual se destinará una parto ai o corro de los operarios, según las necesidades y los casos, que quedarán á la 
apreciación de la Junta directiva; iü  por 100 par& d istribuirlo  entre los operarios y empleados de las minas* según lo prescrito en el artículo anterior; 5 por 400 para rem unerar el servicio de ía Junta directiva, cuyos miembros io álvuurán en tre  sí si gna -convengan; y 75 por 400 que se repartirá entre las ac- eioraes coca o dividendo activo.Art. 22. Cu&ndo el fondo de reserva exceda d-. 25.000 pese™ tas, se añadirá el exceso á la suma que deba m aa-m se entre lo* n ce-ion I s tas; pero volverá & aplicarse é su fo rjación  la cuota prefijaba en ©1 artículo anterior tan luego eonm b&je de dichao&ntiv. ad.

Ar t- 23. Sólo ea el caso de que la Socimtaa arrendase las .< los mismos operarios podrá eximirte de- abonarles la participación en los beneficios prefijada en 3c.m ¿..nícalos 20
Art. 24. Los dividendos activos que no se roa?, -naren dentro de ios cinco años de su vencimiento prescriba¡v ea.bene

ficio de la Sociedad.
TÍTULO VI.

Disolución: Liquidación.
Art. 25, La Junta directiva podrá, cuando j  pe» cualquierew.^a que estime conveniente, proponer en jau ta general extraordinaria la disolución y liquidación de la óoeiedsd.A-t. 26.. En OhEO de disolución de la Sociedad, la Junta d i- recava que esté en ejercicio se constituirá en Comisión liquidadora a menos da que la jun ta  general determine io contrario nombrando liquide dores especiales.Art. 27. A la junta general de aceionis corres pende es- pacirdmonts el derecho de aprobar las cuentas de la liquidación do la Sociedad y dar su finiquito.Art. 28. L¿ Comisión liquidadora, previo acuerdo da la ju n ta general, podrá traspasar á otra Compañía ó k un particular ea todo ó en parte los derechos, acciones y obligaciones ds la  Sociedad en los términos y con las cargas y condiciones que la. jun ta  general establezoa.

TÍTULO VII.
De la reforma de los estatutos.

Art. 29. Los presentes estatutos, fia Iva la excepción que s& determine en el artículo siguiente, podrán ser reformados por la jun ta general sismpre que en la convocatoria y en ¡os acuerdos se cumplan las condiciones que prescriba el i calamento.Art. 30. No se podrán reformar los artículos que se refieren al socorro de los operarios y empleados de las minas y á la- participación de los mismos en los productos líquidos do la  Sociedad.Oon arreglo á los precedentes estatutos, queda formada y fundada la Socieaad minera La Equidad, y declara el señor D. Nicolás Salmerón que la aportación que hace por este acto á Ja misma Sociedad de las cuatro concesiones mineras Espar
tero Primero, Espartero Segundo, San Rafael ó El Destrozo y La 
Parra, que. componen el gfUpo de m ans conocido por el nombre de Los AlamRíos, situadas e.n el Ormino de Lo»ares, provincia ció Jaén, con todas sus dependencias y cuantos derechos á las expresadas minas relativos puedan corree?ponderle, se halla libre de toda responsabilidad y carga, obagandos© el otorgante á responder de ella po* eviceion y saneamiento.Yo el Vicecónsul he advertido ai {¡«ñor otorgante que la constitución de la Sociedad ha da hacerse constar por acta notaría!, que so levantar é é  presencia de los tenedores ó representantes de la mitad por lo menos del capital social, d Jabudo presentar sU Presidente al Gobernador civil de ia provincia de Madrid dentro de 15 días, contados desde la constitución de- dicha Sociedad, copia autorizada de esta escrúuray  de la referida acta notarial, y publicar además ambos documentos en la. Gaceta de Madrid y en eí Boletín oficial de ia misma provincia, ro pena de s i ineficacia y ae incurrir en ia multa correspondiente.

Yo el Vicecónsul hice expresa reserva áfav . r del Estado, de la provincia y del Municipio de la hipoteca iega! preferente á cualquiera otra por la última anualidad. del impuesto repartido y no satisfecho.
He advertido asimismo al señor otorgante de Ja obligación, de presentar copia do esta escritura dentro ¿el i*Lzo de ocho- meses en la correspondiente oficina de liquidación y recaudación. del impuesto de derechos r¡ ales y trasmisión ¿e bienes- para dLeiner e-pago del impuesto, bajo la muha, de. tu por 100 sobre ía cuota. liquidada si se satisface ¿entro de un term ino igual i-..) ¡leí plazo ya tra-cumclo, y dú  25 por 400 si no ae p a gase hiBU- uespués de haber pasado e! doble tó-unú..^
Bu advertido por ú tinao al dicho señor otorgante que la p rimera copia de est£ escritura debe presentarse para «a inscripción er, el Rogisiro de ia propiedad á que corrospo-.den las susodicha*. cm;cesiones mineras, sin cuyo requisito no podrá ser admitida ion ios Tribunales, Consejos y oficinas ¿ d  Estado cuando quiera oponer á un tercero; enteimiéndos* que en cuanto á éste no surtirá su efecto sino desde la fecha de su inserí pelón en ei correspor diente Registro, salvo Ies s casos de excepción determinados en el art. 396 de la ley Hipotecaria.Tai es la escritura que otorga el Sr. D. Nicolás Salmerón y  Alorjs.% h*bisado concurrido como testigos instrumentales, s ia  excepción para serio, D. Carlos Etíeimaun y D. Luis Simar?© Lacsbrs, españolas, residentes capital, los cuales se hallan matrñmLúfb; m  el Registro ti® nacionales de esta Consulado, ccrrenponüíente al año actual, bajo los números 458 y 459 de orden respectivamente.
Y «nitrados el otorgante y testigos del derecho quo les asiste para leer por kí este instrumento, procedí por su acuerdo á la lectura íntegra del mismo, en cuyo contenido se ratifica el señor otorgante, y firma con los testigos.D j toa o lo eual y del conocimiento, profesión y residencia 

del otorgante doy fe.=Firm aáo.=Nicol¿3 SaImerón.=Oarlos Eáekaaufi.=Luis Simarro Lacabra.=A nte mí, el Vicecónsul, Marco do OosUles.=Hay un sollo que dice: Consulado de E s
paña en París.

ACTA.
Número 468.— Eq 3a villa de Madrid, á 48 de Agosto de 4884, yo D. Esteban Samaniego, Notario del ilustre Coleg ió le  la Audiencia territorial de esta capital, coa vecindad y residencia en la misma, previo especial requerimiento, me constitu í en la calle de Jaeometrezo, núm. 66, cuarto segundo, y  anta mi comparecen los señores
D. Antonio María Ballesteros y Segura, de 48 años, casado. Abogado, de asta vecindad, en la calis ae Serrano, núm. 27, cuarto principal izquierda.
D. Lorenzo Abizanáa y Abizanda, do 49 años, casado, em pleado municipal, también de esta vecindad, en h  caúe números i 8 y 20, piso cuarto. *
Y D. Rafael Lervera y Rodrigues, ée 55 años, soltare, Doctor fír^Msuícu}.?' Cirugía, igualmente veeioo de esta» Corte, en la referida cade a o Jaeometrezo, núm. 66, cuarto segm.do*
F ax®»tan y recogen sus cédulas personales vigentes de no-
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n a ¿ u  jasáis, y  tareera elase, expedidas por el Adm inistrador de 
osla  provincia bajo los núm eros 1.389, 806 y 3.5®7 

vbr<.*:rrea A este acto, el ú ltim o por su derecho propio, el
U*u»«rteros por sí y  com o apoderarlo del Sr. D. N icolás S a l- 

)Kf,c5 f'Aa * Akmso, m ayor de edad, casado, A bogado y Profesor 
-.5 j- ¡rri.’ íad de F ilosofía y Letras de la Universidad de esta 

i 'crn r  n ^ iticote  en París, según el que le tiene con ferido ante 
^  W f t 2' r  P® Esprm Oxi aquella ciudad con fecha 9 de Mayo 

ÍN *.-7 ^  ci Ct . o5 le autoriza para que intervenga y le
«vusaseír».' m  t/>o i s ¿ctos y diligencias que puedan ocurrir- 
I f 3 G? L* f  ocieda^r* ó Empresas en que tenga algún derecho, 

«rv»tí yo  s ‘ Ni io doy fe; y  el D. Lorenzo Abiz&nda y 
lonourrc también por sí y en representación deDoxi 

T <v&*rc »v,íi z y Rueda, m ayor ele edad, viudo, del com ercio y 
ci .̂ Corte, según el poder especial que para todo lo 

^  la Sociedad m inera que se constituirá por este d o- 
O'U’tteff <«» 1» tiene conferido por m i testim onio el día £7 de Junic 
W q  r c¡ también doy fe.

Y  de asegurar que se hallan en el pleno goce de los
vviles y  con capacidad h g M , á m i ju ic io , para for- 

)Gr,aL¿s" /> rrc&ente acta notarial, dicen:
. C "  ¿ 4 :  vi  a p ro sa d o  Sr. D. N icolás Salm erón y  A lonso, á 

v 't -  í,d P - í r c  Dura otorgada en París 4 'M do Junio del corrien • 
tz v c i [} Mareo de Costales Jo valíanos, V icecónsul
&f Fs /su París, ha fundado una Sociedad especial minera, 
£ r a La Equi dad, con el fin do explotar y beneficiar el 
g r 'fn *  di? ífiir-as de ecbve y  plom o argen tífero , conocido por el 
ce yuV?» q t* ;> *  Atow/fios, y com puesto de las pertenencias con - 

Ja» Espartero Prim ero, Espartero Segundo, San R a 
il * ó c ro«o y  La Parra , que se extienden desde la en m - 

 ̂ rrasa ds V aldelíoso hasta el valle de Los A lam iilos, 
*sL diC «xrro de San Bartolom é, en térm ino de Linares, pro» 
viiG»ríít ' e co , y  todo lo dependiente de dichas minas, com  - 

Oácía una de las pertenencias una superficie de 
4 t m  R e ír o s  31 m ilím etros.

V  kj wa coa el fia da acordar lo conveniente á dicha Em pre
s a  lFm ;  vádo citados y  convocados especialmente á junta  g e - 

q*;*© ha tenido lugar en esto día en la casa habitación  del 
S& O iT ^ r.a , y  en elle, cum pliendo con lo estipulado en los ar 
t»vC&:fcí<}f k* y 41 de la escritura de fundación de la Sociedad, ha 
^sr/dc* ?>r'£s,r la designación de los individuos que han de com - 
?x&?er k<s /u n ta  d irectiva , habiendo sido nom brados en esta 
f e f í » ;

Salmerón y A lom o, Presidente.
IX  T^sscioro Sáinz y Rueda, Tesorero.
3* ñlpisb&n Sam aniego y  Muñoz, Contador.
53. lU óuel Cervera y R oyo, primer Vocal.
^  .^u^osiio María lias teros y Segura, segundo Vocal.
CL v ¿ron zo  Abiz^ncia y Abizaru'Ja, tercer Vocal.
C  MViitón Asonsio, cuarto Vocal.

T  los casos do ausencia ó enferm edad del Presidente
t$  designó al Vocal Sr. Cervera para que la sustituyese
$& -̂wMisio, así com o confirió ai Sr. Sam aniego las f  unció
s e  é<f ' w  re tari o en unió a de la Contaduría para que estaba 
C ,ís s 5 m á :,

f5,ce en dicha junta general se han reunido por sí y  en 
Ĵ tJ7tTO?í?,w.ción la casi totalidad de los socios; y constando de 

social que las acciones em itidas son 400, s© hallan 
feíss» r^m írtidas y suscritas por.los señoras siguientes:
C* Salm erón y A lonso, cuarenta.........................  40
Sh Cervera y Royo, vein tid ós ...............................  8$
Srv Sáinz y Rueda, vein ticuatro.......................  24
C  - Sama niego, d o s .    .......................................  &

A,^*ítKtCo María Ballesteros, u n a .  .............................  4
Zz MhRtr® ásecBio, u n a .................................    4
p > T7 v W “í*"p Abizanda, d os ............  ............................   %
V'- go Merelo, dos.  .............................................. 2

CUA^rn  Marín, seis...................................    6

IbTAL cien acciones  ................  400

fiL  L  rb hallándose la Sociedad en condiciones de con sti- 
: Huontc, 3a indicada Junta designó ¿  los señores com - 

para que lo lle v a b a  á efecto, po? reuni% com o re- 
os?, ^  yxanhre y  en la representación que ostentan, n ú - 

'%?xrs\ -’e acciones p^ra que tenga lugar, ó s?a más de
íui íi-i  capital sod a !, según prescribe el art. 3 /  de la ley
í*« c de -Í8C9; y e-u su consecuencia, y á v irtud de
4v:.¿fyjC iTposieión legal, ios señores com parecientes, por sí y  en 

^  f;-:? consocios y poderdantes, declaran constituida 
ii dicada Sociedad m inera Lo- Equiiad  y en co m - 

PtoXi -v ero-iróo desde este día.
fs t í í j  'j> busi ee hace constar por m edio de la presente acta 

yo  el N otario á presea  ia de los testigos D. Ma- 
t f c c  y  Lovera y D. M acario Iparraguirre y  Fernández, 

^  '-53^ '•-K.cind'id, sin im pedim ento legal para ello; y habién - 
*k '> . W & v  «n  este a c t-, la aprueban: de todo lo cu a l, com o de 

'tryg concurrentes, d« su vecindad y profesión doy f e ,=  
R iu ’así ^ G rcera .— Lorenzo Abiz&nda.— A nton io María Balieste- 

o  M uro.=M acario Iparraguirre.«==S3gnado.=»Es- 
^Aíío^r'Irgo. X — 253

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .
Observaciones meteorologicas del dia 20 de Agosto de 1884.

J  I g Kk?i:xk ¡ i
■J í f ! fia-síMs K fjgggsjíís jj ESS&W
I tevtestSiJ I n.Jt{.IOBAO I

^  íi«aS9. faSKsJa,
M& r  S * * l  .  « w h ' 1 |'j s ISm B®*. I Ssefc | eií*. |

”05 99 I 49 9 1 4 3-2 |NH.. . . |Briia .. Cabierto.
” 07 «5 24‘3 | 46 4 Js... . . .  V,e»Uí; UdeiB.

* % e&t; ÍfiíJ! . J  707 25 ¡ 8X6 | 46 4 ¿O .. . . .  |B. lig. ¡Idem.
708-6# ! 27 5 i 46-9 ¡NNO..„ Idem..jCasi cub.»

4». fert/í» I 705 34 I 228 i 46’S «8B.------ ) Brisa. .¡Cubierto.
5 / w k í / : I  706 37 202 f 44 2 ¡S . . . . . .  ?Id. lig.\CaSiC«b.‘

''l'sww.-KStvara ssaS4!ffi¡i S$I «1?*, a 1® ieaBra.. . . . . . . . . .  28 9
¿Jbto*   *.........     : f i

Baforafisfei...........................    408
&* la to a n ,  j »  o

'  . 'h. ’ ífa..á«r.ir« 4a sj&a «tara <«« « r ííía l..... . . . . . . . . .  5o5
     ***

.Tüjiías 4 ffísía dSS«SÍiS6FÍ  ̂ /®S4# á ia

+ ^ ^ 5 , , * « * » * * # * * » * » « . o » * *
’ • W'4' V • ,3 V ^  U? §4 tara* {H ite**

0 - r . • ,*>,■>.. -* »• ., i * « 3 ?7

:i‘*3fá a »• ' *a« !<h i» r, •:.»»-t % -»̂  * '.•»■- 2*2
;r< 4 . ^  ; * b' m&éik m m l, i  Im  m ®ve

' V. .  . . .  ... -0*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 20 de Agosto de 1884.

I 41 f¡r<8a« I Fisrsa ¡
l^spsaM ^j tara ¡ | it f m m  &8ta*«

l7»l<slK»t M a ^ -I  v a # .  I « » 4 « . m m ?¡. J-íísíís:

$ ,»gistili.v 762‘2 22*9 1 'N O .,., Cairas... Despejado. Tranq*
BíLmo.,. , 8 * 763l9 24‘2 SO . . ,  „ ídem . Nuboso. . ,  ídem.
Oviedo  762 7 19‘5 N . . . . .. Briás.. Gabiertíí.. »
Csrráa(7!;,)» 763M 47*5 N E .,S. Calm«.. Despejado. Furiosa
teüfcge****, ' 761 ‘í 20‘6 NEe • • * Xde&i. ,  Casi cub.®. »

Poa»fe<Y0<ira,
Vigo I 762‘0 23*4 1I0( «9. B.a fte. Nuboso... ffraaq.*

0pí?
* 761 ‘9 i 9‘0 NNO... Viento. Idem. . . .  a Agitada

C á c e r e s . , . . .  j

Fsm, (7 kó 
O v illa ., o,.
Vanfa*. * 768‘2 23*2 O.. . . * Brisa. .  Idem.. . .  „
W é l z p í 759*4 29 2 SE . . . . !iViento. Casi cu b /. Idem 0
g W ad a .**, 762*0 25*5 HO. . .  • SCalma . Nubes  »

L a  • aa.c 760 2 30*0 M V iento . C u b i e r t o . *
u *  ̂ 762-3 30-6 SS*.»»• ííaim^• Nubes..... Rizada.

761*5 39*0 SO . . . .  Brisa.. Csép <mb.\ *
Fa * * * 762*3 29*0 NE . . . .  Idsra ». Nuboso. . .  »
Psu^a...** 761*5 29*0 NE * Despaleto,

762*5 26*4 NNE„ . Calma . Casi desp.* Mera0

760*0 23*2 E . . .  Brisa*. Cubierto.. »
» 25*3 NO.. . .  Caima. Despejado. »

*«••5. 758‘8 23 2 E . . . .  Brisa , .  . . .  »
763*0 18*0 E*.» .. .  Vieato. » »

^ £ . . . . . . .  759*6 20*4 E B.Mig/ Nuboso.*. »
fs M u lld .r  761*3 25*0 NE Brisa.. Cubierto., é

4,. 767*9 18 6 N O . Caima ídem. . „, a »
3«K*V i i * . . . .  753 6 24*3 SO .,... V.° fte. Idem ....» »

Madrid***** 761*5 24 3 S . V i e n t o .  Id e m ,.... ®
Iworial.... . ,  761*3 20*5 S. , , . . .  Calma. ídem  »
ftmdad á«al.
Ubavat*..». 765*6 25*0 Vtentó. N u bes.... »

?a rís ..* ..o . 762*7 45 5 NO.,ci. B.a ligL Cubierto.. »
^ruh^es.... » 17*2 NNO... Brisa , Casi desp/ »
él Mathhm. 764*3 13 0 NO . . .  Caím* Gilbla.no . »
¡sh d 'A íx ,,. 765*9 16*0 E . .B.a fte Casi desp.® »
Siarrita. . . . .
íTi^moat. . .  768*2 4 6*3 o .  ,. Calma íd e m ... . .  »
S:c ie .. . . . . .  764*3 20*0 O . . . . . .  Brisa .. Nuboso... »
N iz a . . . . . . . .  759*7 20*4 N S -... Calma. Gasicub.®. ®

R o m a ..,.,.. 759*4 j 20*4 ME.. . .  Viento. Tempestad »
Nápole#  |
P&lermo
Malta  763*9 ¡23*8 SSO... B.a iig.\Casideip.0 »

o.
Día 19.

Granada.,..¡ 764*0 I 26*9 |o..e. . J  * ICasi desp.01 »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l e g r a f o s .  

Según Ies partes reeibidov?, a^/er llovió o a Cuenca y Toledo.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención da! Meí*eado de granos y  V i
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes: j

Carne de vaca, de 1*00 í % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem, de ternera, de l ‘SÍ) á 5 pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de 1*£0 & 1*80 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de % ¿ % SO pesetas el kilo gramo.
Jamón, de ¿ ‘80 á 4 resetas el kilogramo.
Pan, de G‘3& i  0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*66 a 1*90 í>@sev&u el kilogramo.
Judías* de 0*70 i  0*80 pesetas ci kirngmmo.
Arroz, de 0*70 á 0 80 peset&s el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*&0 á Q‘S% pesetas el kilogramo»
Idem mineral,yle 0*08 á 010 pesetas el kilogramo.
Idem de cek, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, do 1*05 á 1*80 pesetas m. kilogramo.
Patatas, de 013 á QilO pesetas el kilogramo- 
Aceite, de 110 á 1V0 pesetas el litro, y de 4P á 11 el- deca

litro.
Vino, de 0 ‘78 á 0*84 pesetas e! litro, y de 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y da 6*20 á 7‘50 ..el

decalitro.
Beses degolladas. —  Vacas, 168. —  Carneros, 389. — Terne

ras, 6 ^ . - 0 vejas, 451.—Total, 1.070.
Su peso en kilogram os.»    40,277*750,,

Precios d ios tablajeros.
Vaca, de i s50 á 1*57 pesetas kilogramo.
Carnero* do 1*38 á 1*41 pesetas kilogramo»
Oveja, &1*83 pesetas kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos. 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital  

en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Pías. Cfats. Puntos de recaudación. Pías. Cénit.

Toledo  ......... 3.130 09 Correes ...............  108 01
Segovia...................... 1.679-36 Mataderos  11.323*3®
N orte  .............  4.671*11 Mosteases...............  3*80
Bilbao.......................  985V6 Fábrica del g a s . . .  »
Aragón............... .. 1.550*26 Im perial    £39 04
Valencia...................  3.3G0V3 ---------------

| Mediodía   17.75® 80 i
Ciudad R eal  6.375 75 ] T otal . . . .  51.073 03

j Madrid £0 de Agosto de 1884,

 B olsa  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 20 de Agosto de 1884, comparada con la 
del día anterior.

 

CAMBIO AL CONTADO»
FONDOS PÚBLICOS.----------------------------------  -------------

Día 49. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior... . .  60 05 60*10-05-60 0t0
59*95

m  publicad®, 60*05 -a,
é plast. ® 60 0|0-60*05 fin cor,;

60'25 fin próx. 
m p u llm d o . 60;25 59*85 fin cor.;

60*25 fin próx. 
.pequeños. 60*10 60*20-50-4 0-60-45

Idem id. al 4 por 400 exterior.. , .  » . . . . . ,  » 60*20
no publicado 60*30 s>

peqwm s. 60*25 »
pu$U$®d®. 60*35 »

Idem amortizable al 4 por 10 0 . . . . . . . . . . .  74*85 74'90
peWflñoi 74*90 75*4 0-75 0x0-74*90

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 90 0[0 89*80
Banco Hipotecario.—Cédulas al 6 por 4 00

anual...  .......... .................. 403 30 402*90
i Idem id.—Cédulas al 5 por 4 00 anual.. . .  92*80 x
; Acciones del Banco de España, 272 0{0 272 0p)-27í'50

** publteado. 272 0̂ 0 274 ‘50-272 0[0

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e i n o .  

»AS®. 8SSS?XC¡][« j BA&e.

Albacete^. , x L o g r o l o , a
Alcoy...,,*r ' » ' l̂4 ¡Lorca...... . .  par, a
Alicante. . . .  -4x3 ® L u g o ... . , , .  4|t »
Almería..... psr* » Málaga,.*»*, par. a
Avila.. . . . . .  »■ • Murcia..... *. 4|4. &
Badajoz. . . . .  4 j4 s Orense.. . . . .  4 {i 9
Barcelona... 4 ¡4 »■■■■ Oviedo 4¡S »
B é j a r . . 4 i® s Palencia.. r, 4t4 9
Bilbao,.»*.. ' 4x8 ® Palma Malí/ $18 m
Burgos...,,. S{8 a Pamplona..., 4r4 »
Cáceres.,.». 8»8 » Póátévédri. 5x? »
Cádiz . . . . .  par. a Réus... . . . . .  par, »
Cartagena., par d. v  Salamanca... 4t4 a
Castellón..,.. R4 3 HS.Sebastián. 4t8 9
Ciudad Real. tfí b (¡Santander . .  4¡8 »
Córdoba  4j4 « ' Sta.GruzTfs, a
Coruña...,. 8|8 & Santiago.... par» »
Cuenca . . . .  '# Segovia..... 4¡8 »
Ferrol . 4 \% » Sevilla...... R8 ■»
Gerona...... 4|4 » Soria ....,,.. i{4 a
6 i j o n ■ par. a j í  arragoB.1 .. 414 »
Granada  R4 » Teruel.. . .  •. 4¡4 »
Guadalajara, 4¡Z -» Toledo...... $¡S a
H a r o 4 (4 » j Ilúdela.. . . . .  «I?
Huelva,..*. par, x Valencia.. . .  l¡8 3
Huesca,*... 4 ¡i * Valladolid.» 9
Jaén . . . .  panr, Vigo.»...* o. 3tS 9
Jerez Front.a par. * Vitoria».... 9
L e ó n .. ; , . . .  A|4 % Zamora.... . .  IfS x
Lérida . . . . .  R4 » Zaragom... 4x8 i
iñudes . I I # II . 1  I

B olsas extra n jera s.

PARÍS 19 DE AGOSTO.
¡  Deuda psrp. al 4 por 4 0# ©zi á 59*90.
1 Idem id. id. interior.. . . . . . .  á 59 3j4.
./Idemamort al 4 por400.*.. á »

• * ^«>41  w  g por 400 exterior      á »
|Deuda amor! al i  por 4§5oao á *
Í Obligacioaes de Cuba. ••.»•• á 492*00.

te fe ,?  p m t m ; . . . \ I 4 07*77*4 [2.
Consolidados ingleses é 400 3x4.

. Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*55 d. 
ídem, á ocho días vist*, dins., 47*35 p.
París, á ocho días vista, fr», 4*96 R2 d.

Forman parte de este número los pliegos 15 y 16 del tomo II de lassentencias de la Sala segunda del
T r i b u n a l  
S u p r e m o .

A n u n c io s .

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1 8 8 4 .— Se Ralla de venta.en el despacho de M-
bros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, 
á los -precios siguientes:/

, PESE TAS.

Primera clase.. v . 30

SANTOS DEL DÍA.

Santa Basa, m ártir, y Santa Juana Francisca Fremiot.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salegas 

(calle de Santa ''Feliciana, Chamberí).

ESPECTÁCULOS.

 JARDÍN DEL BUEN RE TIRO . — A las ocho y  tres cuar
tos'— Robinsón. —* Pantomima. —  Intermedios por la banda de
Mallorca.

TEATRO DE RECOLETOS. —  A  las oeho y media. — Los 
dominós verdes—Los bandos de Viliafrita.—Pérdida.—Los han« 
dos de Viliafrita.

TEATRO Y  CIRCO DE P R I C E .-A  las nneve.-V ariada
fundón, en la que tomarán parte los principales artistas de
k  compañía.

CIRCO HIPÓDROMO.DE V E R A N O .— A la s  nueve.— E s-
cogidos y variados ejercicios, tomando parte los principales 
artistas áe la compañía. Debut de la Compañía mímica Zig-Zag.


